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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

DECRETO N<? 14591—E
iSAILTA, Mayo 27 de 1355.
Expediente N9 6;68|D|5L
VISTO este expediente pjr G qt,a ben .n 

ta Sara Ester de la Cuesta solicita respis e 
í!« su Haber jubiiatoiio tentón us* en cuenta la 
sooreasignación gozada de acu-idó a las dis 
posiciones del decreto N9 13.271[52; y 
CONSIDERANDO:

Que'mediante Resolución N9 2'12 —J— (Acta 
x'jv 15) dictada por la H. Jun * de Admimstia 
ción d© la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
dg la Provincia se hace lugvr a k solí: irado 
por encontrarse la recurrente comprendidos en 
las disposiciones legales vigentes;

Pos ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Gobernados1 d® la Provincia0 
DECRETA-

Art. I9 — Apruébase la Rer-ol h Mu N^ 212— 
(Acta N*? 15) dictada p-r la H. Junta Je 

Administración de la Caja de .Jubilaciones y 
Pensiones d© la Provincia en fecha 3 e mayo 
deA corriente año, cuya parte dispositiva -esta 
blece: ’

Art. 1*? — REAJUSTAR el haber jubilatori^ 
de la Señorita Sara Ester de la Cuesta L. C 

N9 g.464.339, en la suma de $ 76^ .43 mjn. (SE 
TEGMENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
CUARENTxl CENTAVOS IWNEDA NACIO
NAL) 9 más un suplemento variable por aplica 
ción de la Ley 954 y decretos complementar! s 
de $ 233.60 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS CON SESENTA CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) a liquidarse desde la fecha 
en que ¿Ljó de prestar servicios.

Are 2P — Comuniquese. publiquese, .inserte- 
re en el Registro Oí-cicd y archives®.—

RICARDO L DURAND
Horeratm Torres

L. v-epici:
Podro Andrés Arranz

í -T Despacho del M. de E F y O Pábut’^s

DECRETO N? 14592—E ’
Salta, mayo 27 de 1955
Expediente N<? .6633¡T|52.
VISTO1 este expediente por el que Ja señora 

Dione Antonia Aguilaf de Torlno solícita rea 
juste de su jubilación, teniéndose en cuenta 
la sobre asignación gozada d3 acuerdo- a Jas 
disposiciones del decreto N9 13.271[; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 221—J— (Acta
N9 15) dictada por la H. Junta de Adminis 
troción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia se hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida 
en las disposiciones legales vigentes;

Por ello, .atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado,

El Gobernador de da
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la R-solución N9 221— 
J— (Acta N9 15) dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia en fecha ’3 de ma 
yo del Corriente año, cuya párle dispositiva es 
tablece:

Art. I9 — REAJUSTAR el haber juoiiatorio 
de laf señora DIONE ANTONIA AGUILAR DE 
TORINO, Libreta Cívica N9 9465874, teniéndo 
s® en cuenta la sobreasignación gozada de acuar 
do a las disposiciones del Decreto N9 13|271¡52, 
en la suma de $ 586.89 ffn|n. (QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
más un suplemento (variable por aplicación de 
la Ley 954 y decretos complementarios V $ 
318.11 m[n. (TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO 
PESOS CON ONCE CENTAVOS MONEDA NA 
OIONAL) a liquidarse- desde la fecha que de 
jó de prestar servicios.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquege, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

. RICARDO L DURAND
Florentm Torres

Es copia
Pedro .Andrés Arranz

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y O. Pública»
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SEIS PESOS CON VEI¿^TIX>ÍUEVE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a . liquidarse d-Sde lá 
fecha en que dejó de prestar servicios.

Ait. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro OíicxM y ai chívese.—

R1L ¿4 ¿ ~cU t/ /. DURAND
FlGK’entín 1 orres

la

se

DECRETO -14593^—-E . ■
Balita^ 2xul o. 27 de i!955
Expediente N? 588|p|55.-
VISTO este expediente -en ej que el- señji 

Francisco Javier Medina, solicita el ‘ subsidio 
que establece el art, 77 de la Ley 1^28; .y 
úONSPDEWOíDO:,

Que la H. Junta de Administraclóai¡ de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía mediante - resolución N9 2-31—J— (Acta N9 
16) de fecha 10 de mayo del año en curto, ha 
ce lugar a lo solicitado por encontrarle ecu 

' Tiente comprendido en las disposiciones de
Ley de la materia;

" Por eño, atento a lo dictámiiiado por el 
ñor Fiscal de Estado- -a fs. 14,

CI Gobernador de lá Provincia 
D E C RKT Á •

pÁpt. l9 — Apruébase la Resolución N9 231—- 
J— (Acta N9 16) de fecl.á 10 de mayó* c&ei año 
en curso, dictada por is H. Junta dé Admin-s 
tración de la Caja d& Jubilaciones v Pensión s 
de la Provincia, cuya parte dispositiva £.¡sta 

° blece;
'Art. I9 — ABONAR al Señor FRANGÍ-3CO 

J.’.VIÉR MEDINA, Mat índ. 3897294, el subsi 
di -> que establece el' artfculo 77 de la Ley 1628, 
rm la suma de $ 3.000.— '(TRES MIL PESOL 
MONEDA NACIONAL) por gastos de sepe!'o 
ocasionados con motivo dkl fallecimiento del 
jubilado, don BRUNO RASTRANA, importe que 
deberá imputarse’ a la cuenta ^UBSIDICS . 
LEY N9 16281’.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
eñ el Registro Oficial y- archívese;

RICARDO /. DURAND
Florentia Torres

DECRETO N9 14595—E .
Salta, mayo 27 de 195o-
Expediente N9 1297¡Pp5.
VISTO este expediente por el qcu la seno 

ra GFegoria Velaz.quez de Perez en co_..c ._xg.. 
cid con sus hijos Angélica Roberto Ornar — 
y Juana María Perez sdic/ta en ¿u'caraw r 

4 de cónyuge siupérstite é hijos legitimo^- dei ai. 
liado fallecido, don Vicente Perez Perez, ei be 

n'eficio de pensión que establece el arcicuL 
r';b de la Ley 774, reformóla por^ i ey 1341, y 
ONSIDERANDO : .

mediante Resolución N° G -j (Acta 
N9 16) dictada por la H. Junta de Administra 
clon de la Caja de JuA ij?.i s y Pensione 
t-e hace lugar a lo sAicitaciu por encontráis 
ios recurrentes comprendidos en tes «’tepjsir j 
nes legales vigentes;

Por ©lio y atento a lo dict<am_xiado por el se 
ñor Fiscal

Ramón Fig.ueroa
se . Despacho de Gobierno, J. é I. Pública '

PDECRETO N9 14594—E-
Salta, mayo 27 de 19'55
Espediente N9 3271G¡53. ¿
VISTO este expediente por que la señor! 

ta Carmen García solicita reajuste de su habe. 
jij'-ilatollo, -teniéndose en cuenta el mayor tiem 
pa y sueldo percibido; y
CONSIDERANDO :

Que mediante Resolución N9‘ 2Í4- —J— (Acta 
N9 15) dictada por la H. Junta de Administra 
ción. d3 la Caja de Jubilación' s y Pjnsióm

* de la Provincia en fecha 3 .de mayo' del áñ¿ 
en curso, se haza lugar a lo solic.t dñ por e-i 
pontearse la recurrente comprendida en las' dis 
posiciones legales vigentes;

Por ello y atento a lo dictaminado' por el 
señor Fiscal de Estado,

Ei Gobsrr^rlor d'- lá Provincia 
DECRETA:

Art. — Apruébase la Resolución N9 2ii4- 
j_ (Acta N9 15) dictada por la- H. Junta de 
Administración d)2 la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de 1a Provincia- ©n fedhá: 3- de Mayo 
del año en curso, cuya parte dispositiva esta 
blecev
- Art. 19 — REAJUSTAR el haber júbilaterfo 
dé la- señorita CARMEN GARCIA- L. C1 N9 
9.464.700, en la suma de $ 423.71 m]n. COTA 
TROÓIENTOS VEINTITRES PESOS CON SE 
TENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL) más un suplemento variable pac aplica 
ción de la Ley 954 y decretos complementarios 

d© 436.29 (CUATROCIENTOS- TREINTA 

de $ 7.912.08 (SIETE MIL DOCE PESOS CON 
OCHO CENTAVOS MONEDA

í.'go artiuúo J20 del decreto L y .concepto dgea: 
9316)46. . J

Art. 29 — • Ccí 
e el Registre

muníquese, pu
O le a1 y arcb:

b-líquese. insértese 
Vese.

Es copia.
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. pe E. F. y O. Publicar

ij
Flcrentm Torre®

Ne dé Despacio -J«i M d<E.

DE-CUETO ,N9
Salta, majo

14596—E ' :<
27 de 195’5 . -

misión oficial cumplid., en iá Cá
lente déj Consejo<’ 
de la P-Gvi'cia,se;

pitad Federal
de Planes de 
ñor Juan Guido García, ■

por el Prési 
d>bras Públicas

A :
viaje a Id Capitel 

m oficial clcqde él
te año, po~ él- Pite'

Art. 1?

El : Gol serrador de ; k: Provincia
DEC R E T
Apruébase el

Federal efectuado en iriisic
8 al 20 de’ mayo d’l córner •

C onsejo de Planes de Obras. Pú- 
Provincia, Señor JUAN GUIDO

sitíente del 
blicas ^_de la
GARCIA:

Art 29 —
* en el Reg:

Es copict.'

Comuniques e, 
ostro Oficial i y

pUblíQuesé, ínserte- 
archívBSe.—

-ordo; /Rde Estado,
El Gobernador de la provincia 

DECRETA:’
ArL l9 — Apruébase la R.soluo;.óii N9 223— 

J-- (Acta N9 16) diotada por a H. Junta de' 
Administración de la Caja de Jñonaciones y 
Pensiones la- Provincia en feexia -0 de mayó 
del año en curso, cuya parte dispositiva es
tablece:

Art. I9 — ACEPTAR que los de? oh < ab e i 
tes abonen q esta Caja mediante ^mortizac.o 
nes mensuales del diez (10% por c. nt' a 
descontar^ de sus haberes de pe.c'ó , la s 
ma^ de $ 2.263.68 m[n. (DOS MIL DOSCÍE 
TOS SESENTA Y TRES IE>-S'CDN e y 
TA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NAñ-O- 
NAL) en Q>ue se ha esteb'.e ide 1 * . 4
cargo» art. 20 del decreto Ley 9^16)46, ormíúh 
do» por- la Sección Ley SI.€6 Q< 
Nacional de Previsión Social.

Art. 29 — ACORDAR a la. -eñ~’ ~~
RIA VEDAZQUEZ DE PEREZ, Libr ta ' 
N9 936'1679 en concurre cía c*'-- r " ' 
GELITA - LIDIA, ROBERTO OMA^' y 
MARIA PEREZ, en sus carácter d~ ’ 
pérstite é hijos legítimos del afiliad fa1 e •’ 
don VICENTE PEREZ PEREZ ■-! be-e^-ci 
pensión que establece *'l artícrTo 55.d^ F ’e' 
774, reformada por Ley 13'1, con 1* c m;'1 '■ 
ción de ■ servicios reconocidcs "por l~ S°‘ ’A 
Ley 31-665J44 del Instituto Nació- al d:- Pm 
sión Social, con un haber día pens^n ’» 
de $ 313.06 mjn. (TRESCIENTAS TP^E 
SOS CON SEIS CENTAVOS -MONEDA NACIO 
NAL) más Un suplemento variable por aplica 
ción cíe la Ley 9'54 y dec-etes complementario"- 
de $ 222.94 (DOSCIENTOS VEINTE Y DO'- 
PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENT» 
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des 
de la fecha de fallecimiento del causante.

Art. 39 — El pago d’l beneficio acordedn 
el art. 29, queda condicionado al in^rem m^v-o 
por parte de la Sección Lpy 31.665‘4?4 del Ins- . lincidars© 

Y Ututo Nacional de Previsión Social, de- la suma tar scrviciok

. . DURAND .
Flowñtío Tárr^-

d-jj M. de jE F

o 27 de 195b 
N9 71€füRp2.
expedlent y

dclo (percibido'.

o-r
.03

en cuenta e1 mayor 
y la s_br a Ignacio 
di-posiño r-í de D

.27_;5 ; y
lNDO:

DECRETO N9 ,14597—E ;
Salta, maj
Expediente
VISTO este

Haydee Gramajo de Ráar 
de su jubilación teniendo 
tiempo y su 
gozada de íicue.do a las 
cíete N9 13.
CONSIDERA]

Que mediante Resoluc ó 
N9 15) dictada por la H. 
.ión dé le. i 
de la Próv’i't 
encontrarse 
disposiciones

Po CY(
' e" nr F i -

el Q11© la s. ¿ora 
-•ólicitci reajusté

Caja de J :M 
cía se ID-
la recurrent

; legal e vi e 
y atente '

■ I de Es " do

. N9 '~‘l — J
Tunta de Ad

- (A t 
vistea, 

■s y Pe„.sionés 
e Tnga- a lo sn’iei ad pó- 

co< ipwe d da e ñ l ' 
r .

a la Provincia

J— (Acta

’’ F O R e T A
Art. 19 — - Apruébase la

15) dictada
Administraí ;ión de la Ca¡

m fecha 3 d> mayo del comente 
parte dispositiva establece:

Resolución NQ 2-18,— 
por la H Junta de 

¡a. de JobUacioneS’- y

a HAYDEE GRAMA JO DE RAMOS 
.489.301, en la

IIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
hNTA Y TRES CENTAVOS MONE

sumG de $ 366 J33m!

Pensiones
año, cuya

Art. 19 -- REAJUSTAR el haber jubfetorio 
d6 la señoií
L. C. Nc 9.
n. ‘TRESC
CON TRE
DA NACIONAL) más ‘un suplemento variadla 
Por aplicación de la Leí-

de $ 559.88 mlk (QUINIENTOS CIN
Y NUEVE PE

954 y Decretos comete
mentarlos 
CUENTA SOa CON OCHENTA
Y OCHO ÓENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 

desde la fecha en que dejó dar pres
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Art. 2$ — Comuniques©, publíquege, insér 
. tese en el Registro oficial y archívese* 

RICARDO ]. DURAND 
Fíorewfe Torres

- Es Copio: „ • ■
■ Pedro Andrés Arráez

/ ■'He efe Despacho de’l M. d® E. f. y O. Público

DECRETO N9 14598—E
Salta, mayo 27 de 1955
Expediente N<? 12921-Z|'5f5’.
VISTO este expediente por el que la seño 

ra Julia Evelina Outes de Zam orano/ solicita 
reajuste de su jubilación, teniéndose en cuenta 
los Servicios reconocidos por las Secciones Le 
yes 31.665|44 y 4349 del T'_ stituto Nacional de 
Previsión Social; y
CONSIDERANDO:

"Que mediante Resolución N? 2.51—J— (Acta 
N9 1-7) dictada por la H. Junta de Admins 
tración de""?a Caja de Jubilaciones y Peus:o 
nes de la Provincia se hace lugar a «o solicito 
do por encontrarse la recurrente comprendí 
da en las disposiciones de la Lev de la m- re 
ría:

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. P - Apruébase la Resoiuv.ón 25-1 
„.j— (Acta ISK 17) dictada por a I-L Junta de 
AdLiin’•♦ración de la Caja d- Jubiiaci'mv.s y 
Pensiones de la Provincia, e-u fecna 17 ce mu 
yo del :cn-iviAe año, cuya parie diso sitiva es 
tablees:

Art. I9 — ACEPTAR que la señera JUL-r, 
EVELINA OUTES DE ZAMBRANO, abone a os 
ta Caja da una sola vez a deseo lúa-’se d-- •: ? 
habc.r -pipila torio, la suma de $ <98 3r (NOVE 
CIENTOS NOVENTA Y OCHO PESeS ( ■ BT 
TREINTA'Y SIETE CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL) r) que se ha establecido diFcre : 
cía cargo artículo 20 del decreto Ley 9316t46, 
formulado por la Sección Ley 31.66‘¡44 del Ir>~ 
titulo Nacional de Previsión.

Art. 29 — CONVERTIR -eU'jubilación crdino. 
ria, la jubilación ordinaria anticipada seorda¿a 
ppr Decreto N9 4879 del 23 de abril de 1973 
a la señora JULIA EVELINA OUTES DE ZA1T- 
B.RANO, Libreta Cívica N9 1263703, con D. ce ■- 
putación de servicios reconocidos por las Secci? 
nes Leyes 31.665|44 y 4349 del Instifut ■ Na io 
nal de Previsión Social, con Una as'g. ación b’ 
sica mensual de $ 2.386.24 rn[n. (DOS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOL 
CON VEINTICUATRO' CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), más un suplemento variable p--r 
aplicación de la Ley 954 y decretos ccmfpkmen 
taños de $ 1.018.96 m|n. (UN MIL DIEZ Y 
OCHO PESOS CON NOVENTA Y SEIS CEN - 
TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse d-s 
de la fecha en que dejó de prestar servicios

Art. 3? — El reajuste acordado a la p?t:cio 
nante, queda condicionado al ingreso previo por 
parte de las Secciones Leyes 3U.665|44 y 4343 
dtel Instituto Nacional de Previsión Social de 
las sumas de $ 3/104.81 m|n (TRES MIL CIEN 
TO CUATRO PESOS CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 23.544.55 
m|n. (VEINTITRES MIL QUINIENTOS CUA 
RENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUEN
TA Y -CINCO CENTAVOS MONEDA NACIO

NAL) respectivamente, éa concepto' de cargo 
afú 20 aei decreto Ley 9¿>1u[4ú. ;

¿a — ^.a^nquese, inserw^e
«n e¡ Registro Qiiciai y ar^mvese. •

. IxlLArAJU je L^íxAND
Mormtm lorres '

Es copia:
Pedro Andrés Arráez

Jete ae uespacno uef ivi. ae E. F. y O. Públicas

A Xfi&U Vw

Résoiucxón N9 ib.y
hxpLenerve in-

Mué a^tus obrados vicnCui en grado de ape- 
pelación en virtud cíei rtcuxbu lixtuxgiac^bu 
la 1ocataría del imixuevie Uux-cud^ tn c±.-. 
daa eina calle MLre 3b6 yo 18 y Gral. Giiem.es 
572j598 señora hmnu B. u¿ xu-x^.v, a 
solución dictada ppor la Cámara de Alquileres 
con la fecha 8 d~ marzo ppdo;

Que a fs. 65 y 65 vía. al sexlor Fiscal de Es
tado dictamina el prese^e ca&o uxi L;g siguaeme.x 
'términos: “Ame los funaaxii ntos ex^uo^uos p~r 
la Sra. Emma B. de Palermo para íundame_xy 
tar el recurso interpuesto coAia la Re^oiució-i 
N^ 11.5 de la Cáanaia de Alquileres estimo in
dispensable pronunciarme SG-bie un. pumo d¿ 
indudable interés que no ha sido contemplado 
por la reglamentación vigente y sobre el ca.-d 
hasta el presente no ha ha?b_do resoAUón al
guna. — El tópico es el que lo constituye la 
texigibilidad de las diferencias en mas o e..i me
nos entre el alquiler que abona un inquilino y 
el que debe abonar de comormicLid al leaj-ui-te 
practicado por la Cámara de Alquileres y pos
todos los períodos anteriores a la fecha -en qu? 
la resolución del citado organ snio u iluda fi ■ 
me. — Hasta el presente y en el caso de a i- 
tos mclusiv’a, la Cámara de ¿Alquileres ha. emi
tido decir dentro de qué término el propicia- 
rio o ©I inquilino debe reintegrar a la otra par 
te lo que .se ha denominado “retroactividal" d-. -l 
valor locativo fijado; — La Ley procesal dispo 
iie que en toda sentencia y la r- s lución ad
ministrativa lo es en sentido lato, al imponerse 
Una obligación de dar, debe fijars3 el p]azo den 
tro del cual tiene que ser cumplida. — Las 
resoluciones de la Caimara de Alquiieres im
ponen, como ya he d'jado expresado al inqui
lino o al Propietario una o’.Ii aci'n re re ot 
grar sin fijar tz' mino para el cu.a.plimú.; t e 
Esta omisión debe ser subsanada y en el futu ‘ 
ro toda resolución debe iidica, el plazo dm 
tro del cual tendrá que abonarse la ‘'retroac
tividad3 ’, t eniendo aspcí al me te en ev en .a I s 
condiciones económicas de prcpiete.rí s é inri ’i- 
linos. — En el caso particular, sub Examen la 
Resolución N9 115 de la, Cámara de Adq- úler / 
debe ser confirmada ampliándola en la forTa 
que dejo expresada'3.

—¡Por ello,

El Ministro de Gobierno. Jiisiieia e I. Pública 
RESUELVE:

3A— Confirmar la resolucióp de la Cámara 
de Alquílelas, di?tada con fe ha 8 de Marz-- 
pipdo., en los autes ca.atuhdos “ERNESTO T 
BECKER vs. EMiMA B. DE PALERMO”, Soli
cita reajuste de alquiler inmue-de M tre No . 
302 -al 318 Gral. Guarne5 N<? 57n!597':; debiendo 
la Cámara de Alquileres fijar un plazo o'a 

sesenta (60) días a contar desde la ficha de 
la presente resolución para- que sea reintegrada- 
la retro-actividad que le corresponde abonar a 
la locatária.

29.— 'Défse al-Libro de R“soluciones, coinuní-’ 
quesee, etc.

JORGE ARANDA
Es copia:
ílan&ón Figueraa ■

.YI© d@ Despacho Gobierno, Justicia é L Públíaí

RESOLUCION N9 1579-G.
SALTA, Mayo 30 de • 1935. ~
Expediente N9 5550)55.
—CONSIDERANDO:
—Qu.e estos obrados vienen en gTado de ape

lación en virtud del recurso int rpuesto pu-r L 
propietaria, del innrtíJble ubicado en esta ciu
dad en la calle España N9 658, doña María 
Antonia Dfaz de Bedoya de Day, a la resolución 
dictada por la Cámara de Alquileres e.?n fecha 
8 de febrero ppdo., reduciécdo el alquiler de 
g 800.— qui3 abonaba el señor Enrique Jorge o 
Fernández, a $ 42’9.82 mensuales, hasta el díi 
7 de Enero de 1955 y desde el día 8 de Enero 
del mismo año en- adelante en $ 448.59; y se 
intima a la propietaria a ratificar su declara
ción jurada de bienes;

—Que encontrada ajustada a dzrecbo la ci
tada resolución y atento a. lo dictaminado por 
el señor Fiscal dé Estado,
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE:
1?.— Confirmar la resolución dictada por la 

Cámara de Alquileres can fecla 8 de Febrero 
ppdo., en los autos caratulados “MARIA AN
TONIA DIAZ DE BEDOYA DE DAY (prop.) 
Sol. regís (contrato) de locación inmueble De
partamento 39, ptim*er piso, calle España N9 
658 con el (inq.) ENRIQUE JORGE FERNAN
DEZ (ciudad).

2?.— Dcse al Libro de Resoluciones comuni
qúese, ele.

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa

:@fe de Despacho d© Gobiernio, J. é I Pública

RESOLUCION N9 1580-G.
SALTA, Mayo ’SO de 1955.
Ezpediente N? 60-20|55.
VISTO la resolución N9 1568 de fecha 13 del 

actual, por la que se-suspende en el ejercicio 
de sus funciones por el término do días, 
a la Auxiliar 69 de Mesa Generar de Entiadas 
de este Departamento, señorita Angélica Ay- 
bar; y atento lo informado Por Contaduría Ge 
neral de la Provincia a fs. 1,
El Ministró ¿e Gobierno, Justicia e J, Pública 

RESUELVE:
1?.— Dejar sin -efecto la susipención por el 

término do seis (6) días, en el ejercicio de sus 
funciones, a la Auxiliar 69 de Mesa General de 
Entradas de este Ministerio, señorita ANGELI
CA AYBAR; -en virtud a lo informado por Con 
taduría General.

29.— Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JORGE ARANDA

Figneroa
í-L de Despacho cIa Gobísrnfe, J. é I Pública 

Giiem.es
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RESOLUTO NN? 3861-S. 
SALTA, Mayo 13 de 1955., 
Expediente N? 19.816155, 
—VISTA la solicitud de inscripción presen

tada por la señorita Rosario Nelly Szez: y 
ate tito q-1 informe producido por .el Registro d~ ? 
Profesionales a fs. 4,

Ministro de Salud Pública y A. Social 
R E S U E L V E

19.— Autorizar la inscripción Je la señorita 
ROSARIO NELLY SAEZ, como NURSE, bajo 
el N° 50 —Letra “J”, en el Registr de Profe
sionales del Consejo Deontolcgico de la Pro
vincia.

2?.— Comuniques?, publiques^, dés? al Litoi
de ResoluciineS, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Bs copia:

' Amalia G. Castró
Oficial Mayor 'de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 3862-S.
SALTA, Mayo 13 de 1955. .
_VISTO las planillas de viáticos prese dadas 

p._r el Auxiliar 29 —Enfermero de Nazareno- 
Don Teófilo Rojas, y por el Auxiliar 6? P lu> 
en1 sro, Don Mariano Gallardo-; atento a qu 
las mismas se encuentran debidamente co.-ñx- 
madas,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RES U E L V E :

19.— Liquidar por Habilitación de Pag's de 
este Ministerio, la suma de ($ 60.—) SESENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL, a favor dc-I Au 
viHar 29 Enfermero de Nazareno —Den TEOFI
LO ROJAS, -correspondiente a un (1’ día de 
Optico por su gir aa la localidad d3 Cuesta 
Azul para atender enfermos y verificar esuado 
raiiltario, de conformidad a las planillas que 

. corren agregadas adjuntas.
2*.— Liquidar por Habilitación de Pagos de 

'este Ministerio, la suma día ($ 54.60) CIN
CUENTA Y CUATRO PESOS CON 60;100 MN 
a favor del Auxilar 69 —Peluquero— Dn MA 
RÍAN Ó GALLARDO, correspondiente a gastos 
de traslado a las local’da des de La Caldera v 
I - Merced, con motivo de cortar A cabeV.o a 
niños y ancianos internados en el Hogar f’Evi- 
t&C ;:yy Hogar de • Ancianos “Eva Perón”

39.— El gasto que demande el cumplían en feo 
de la presente resolución deberá 'montar. e al 
Anexo E— Inciso I— Principal a) 1 - Pr
etal 40, de la Ley di3 Presupuesta e l vigor- 
Ejercicio 1955.

49.— Comuniqúese, publíqv/se, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:.

Amalia G. Castor»
Oficial Mayor de Salud Pública, y A. Social

RESOLUCION ÍN? 3863-S.
- SALTA, Mayo 17 de 1955.
... .-Expediente-N°-19.775 y 19.776(55.

—VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 
por Inspección de Higiene, en contra d 1 se- 

.ñor SEVERO LEDESMA —propietario del US' 
gocio de BAR y PELUQUERIA, sito n la ca
lle Rio ja N? 1543 de eRa ciudad, por Ir-bycse 
comprobado que dicho local se encuentra '■ n 
infracción al Art. 13— Inc. 1 del Reglamento 
Alimentario' Nacional en vigencia (Falla de H- 
giene); ''

Lí Ministro de Salud Pública y A, Social
K B tí U J¿ L V E :

1?.— Aplicar al señor SEVERO
una multa o>a $ 300.— m|i. (ti’e^c_e^Uuo 
m.0neda nacional), por i.nia^cióix ai H’. giau^en- 
to Alimentario Nacional en su Art. 13— In
ciso 1.—

— Acordar 48 hora¿ de plazo a partir 
la fecha de ser notiñe^do en forma oiicial, .pa
ra que proceda abonar la mui-ta en la Se¿c_ó 
Contable de este Ministerio— cake Bu nos Ai 
res 177.

39.~ En caso de no dar cumplimiento a L 
dispuesto en los artículos an:eiicre., je e.e/A- 
rán las presentes, actuaciones a. Jefa ..uro: ce Pe 
licía para su cobro, o en su defecto se hará 
pasible a ún día de arresto por cada diez pe
sos de multa aplicada.

49 — Por Inspección dje. Higiene, preceda :e 
a notificar al señor S.vero Ledesma del con
tenido de la presente resolución.

(59.— Dar a la Prensa copia de la presante 
resolución.

6?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, -etc.

EDUARDO PAZ CHAIN .
Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública, y A, Socia]

RESOLUCION Nc 3864-$.
SALTA, Mayo 17 de 1955.
—VISTO lo solicitado en eñ/3. e.ipedi^nte y 

atento a lo manifestado por Oficina de Per
sonal de este Ministerio ,

El Ministro de Salud Pública y Á. Social 
RESUELVE:

19.— Conceder v inte (20) d a de 11; r ci? 
extraordinaria, al Médico Asistente de la Dii; c 
ción de Hospitales de la Ciudad da STta — 
‘hd-honoremDr. FEDERICO A. GOROZA- 
LEZ BONORINO, con :n‘eriorid^d a1 día 2 dr 
Abril del año en cw’so.

29.— Comuniqúese, p^blíq"es , dé^e 1 Lito - 
de Resoluciones, et°.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Amalia G. Ca-tro

OHcinl Mayor de Safed Pública y A. S^claí

RESOLUCION N9 3865-S.
SALTA, Mayo 17 de 1955.
Excediente N9 19.803(955.
—VISTO el ¡presente expediente iniciado por 

el Inspector de Higiene y' Bromatología co 
asiento en Tartagal, en contra de la Sita. IRE
NE GONZALEZ, propietaria del negocio de 
Dancing, sito en la calle Belgrano N? 867 de 
esa localidad por infracción a los aitíoulcs 13 
inciso 15 y Art. 14— Inciso 3 del Reglament 
Alimentario Nacional en vigencia;

El Ministro de Safed Pública y A. Social 
RESUELVE-

19Aplicar a la Srtía- IRENE GONZALEZ 
Una multa d? $ 300.— (Trecientos p5sos mo
neda ¡nacional), por infracción a los artículos 
13 y 14 del Reglamento Alimentario- Nacional.

2L— Acordar cinco (5) días de plazo a partir 
de la fecha de ser notificada en founa oTcial, 
para que proceda abonar R multa e-n la Sec
ción Contable de ©ste Ministerio», ya sea con gi 
ro bancario, pastal o transferencia s^hiV Salt'’, 
a nombre del Ministerio de Salud Pública y

Asistencia Socid 
39.— Eh caso

29, las presantes

49.— Per Ii

solución.

. Aires vil 7.
..plimici.tj ai Ar’

I calle Bueno, 
de no dar qu.

s actuaciones re elevarán a Gen 
darmeria Nacional de Tarta-g 
o en su defecto se hará pasible a .un día de 
arresto por caca diez pesos ce mlJta a_Lcad' 

spíepcción de.
tologfa de Tartagal, proc.id- 
la Señorita Lene Goa^J®2 
la presente re

5<— Dar
resolución,,

69.— CoHlu; 
de RsSOilucionb;

al paña su coor J,.

AS’

ene y Brama- 
a notificar- a 

‘del contenido, d

a la Prensa cocía de la presente

lquks~, publíqu-sé, d^se al nib o 
etc.

DUARDO PAZ CHAIN
Es copia 1 - ?•
Amalia G. Castro :

Oficial Mayw de Salud Páblica. y A. Sedal:

RESOLUCION N?
SALTA 17

Vistas las 
agregadas a 
las mismas 1

55.- . •
viáticost que corran

't
El Ministre

V E :

3866—E.
<|e mayo de 11 

plañidas/ dé 
este expediente, y encontrándose

!e conformidad

de Salud Pública y A. Social • 
R E S U E I
Mar a favor tdel Director de Hos- 
Ciudad de Salta, Dr. MOISES GO 
la suma .ae

Y
adíente a cuai
nformidad á : 

19.— ÚQV 
•pítales de le 
norazky, 
TREINTA 
te correspo 
ti’co, de cc

$ 135.— .(CIENTO
CINCO PESOS M-|N.), ’' irnpóf-

ro (4) días de viá-’
-as pianíHas^ que*-se

del tíerv. .
D. YARDA-
PESOS M<

adjuntan a
'2o.— Licuidar -a favor

—Encargac .o
D-na PEDRO
'noventa
'importe ccrrespond’ente
tico de- acuerdo a las planillas adjuntas en 
e' ~

3Y— L
fer- - Un
? 60.—
CIONAl) , 

estas actuaciones.
1 -'del ’ Auxiliar Mayor 
MLédíCo de Cañipana, 

A, la suma de $ 90. 
dneda NACIONAL), 
a (1%) días de viá-

Tet ient 3 expedíente. 
luidar a favor

ODIDQN AdülRRE, .’a 
(SESENTA A
importe correspondiente a un (1) 

día dé , vis .tico, comí orine

del Auxiliar 29 —Cho
suma cíe

ESOS MONEDA NA-

a las pía illas agre-
astas actuacióngavias a

4?.— 
-Chóler-J-, Dn. LUIS 
la suma
N.), i>mp
de viático, •coniforme ¿, las ,panillas adjun
tas. . ; ",

tes.
1 Mñ.dar a .favor -del -Auxiliá&í

EMIUANO CARRIZO, 
SESENTA -PESOS-M;de $ 60.—

> irte 'Corresipo¿ícDente a un .(1-) día

5®.^- 
—Ohqfej 
ma de 
DA ÍL 
(1 día 
que Se

69 —

Uquidar a
—, Din MAR
$ 60.— (SESENTA PESOS MONE- 

ACIONAL),? irúlp 
. le viático, de
adjuntan en el

í|avor del Auxil’ar' 2o 
IOS L'IENDRÓ, ‘la -su

60,
importe

or^e corresrp)Ond¿en$e a 
acuerdo a las planillas .

„—   presenta expediente. 
Liquidar a favor del Auxiliar 61, Da. 

HUMIBEIRTO SALES
• (SESENTA PESO 

correspondiente a un (1) 
tiqo, cdntorme las p- 

ALUZ, la suma de $
MONEDA NACIONAL) 

d?a de vía
se agregananillas! que

a <
79. — 1 

to .de Ir 
al Anex< 
a) 1— :

expediento.
El gasto que demande el cumprmi°'n
presente resolución, deberá imputarse 

y E— Inciso I— Item 1— Principal

1955.
Parcial' 40 cU la Ley -de Presupuesto 

NQ 16$8 —-Ejercicio
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&?.— Comuniqúese, .«Publíquese, .dése-M Li

bro do Resoluciones ete. .

EDUARDO EAZ CHAIN'
Bs^ copia: ' i •
AMALIA G. CASTRO’

Ofida.1 Wyoir de'Salud Pública y A. Social

- RESOLUCION <N* 3867—S,
j . Salía, mayo 17 de 1955.

Expediente N<? 19.855(55,
: Visto la licencia Reglamentaria concedida 

¡al enfermero 4e ER Manzano, Dn. Vicente
. Guanuco, y- siendo de imprescindible necesí- 
iJad= proveer un reemplazante dada' las ne
cesidades del servicio; atento a lo mfo-rimado 
por la Ofcína de Personal de este Ministe
rio. '

El 'Ministro de Sainad Pública y A. Socia?
RESUELVE:

19 — Destacar al Auxiliar 69 — Enfermero
- ro-- que adipalmente encuentra desem- 

pé^a^dose en la Asistencia Publica,: Un. 
MARCELINO RODRIGUEZ, a prestar servi
cias a la localidad de El Manzano, a par
tir clel día 20’ de imayo en curso y por el 
..término e¡qarenta (409 d^as -hábiles, en. 
reemplazo titular D(m Vicente Guanuco 
que se la \coin'oedió' licencia- ¿reglamentaria

, Correspondiente a los años 1953, 1954 y 1955.
Fijar al enfer^mfero sr. MARCELI

NO RODRIGUEZ, una sobreasígnación men- 
Jsíu^r de $ 30U.— <m|n4x a partir dell jdia 
20 de mayo- en curso y mientras se encuen
tre erando^ en reemp-azo del uMu-
lar Dn vívente Guanaco.
. ¿El g^sqo- que .^amaiMe cumip^i-

■ miento de la presente resolución deberá ím- 
-pitanse a la partida global correspondiente, 
tpiovisKa. en el Anexo E— Inciso I—de- la 
Ley vb Presupuesto en vigencia.

49.— Cmiiuniques-e, pufeUquese dés.j. ai L; 
bró dé Resoluciones, etc/
. EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia:
Amalia G. Casero

Mayor ,-^e -Salud pública y A. Social

.ReSOWClON (3868—S»
Salta, mayo 17 ae 195'5.

-. Rediente N^ 19^859[55.
’ Vista la solicitud d© inscripción presenxa- 

ída'rpor el señor posé Lu’s Kañellini; y aten
to < infojm® producido por el Registro de 
ProíeMonadjgs a fs*

BP 'de Salad Pública y A. Sochu

RESUELVE:
1°.— Autorizar la inscripción del señor JO

SE. lW RABELLIM como MEDICO CIRUJA
NO, bajo el N? 389 — Letra “A" en e> Re
gistro, dé Profesionales del Consejo Eeontoló- 
gic.pr de la Provincia.

29.— Comuniqúese, pubiíquese, dé^e al L> 
bro ’-de Resoluciones, etc.

EO-UAROO PAZ CHAIN
Es. copia*. .
Amalia G. Castro»

- Oficial Mayor de Salud pública y A. Social

RESOLUCION N* 3869—S; - ■ •
Sana, mayo 19 de 1955.
lExpedísn teN918 TA íé BFQ CME VM1*' 
A^tíjueaie N9 18.851(54,
Vi¿tC' lo solicita.-o por Las Enferme as ¿o 

la A,sis.enña Pública, Sra.» Agustilia S. üe 
Erazú y Bau*a de Cardozo en el sentido de 
que se Les reconsidere la -sanción d ¿>cupLnu~ 
ira que íes fuera aplicada mediante resolución 
Ministe^al N? 3604; y aterro a lo iniormado 
por Oficina -de Personal de este De^ar amen
to, con Taha 11 de ,mayo en curso,

El Ministro de Salud Pública y A. _bvdUü 
RESUELVE:

IV,— No hacer lugar al pedido <e recon. i- 
clerao.ón iormu ado por las- Auxjl ares 5a —En- 
fesmeras de la Asistencia Púbáca— señoras 
AGUSTINA S. DE ERAZU y PAULA RQ3A3 
DE CARDOZO, a la sanción disciplinaria que 

fuera aplicada por Resolución N? 3604 de 
íecna 30 de diciembre de 1954, en razón a las 
causa e que dieron lugar a la nnsma.

2?. — Comuniqúese, pubiíquese, dése a. L'- 
L io ¿o Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es cupin; .,
Amalia. Castro

Oficial Mayor de. Salud Pública y A. Sgcísu

RESOLUCION N? 3870— S.
•Saña, mayo 19 de 1955.
Excediente N9 13.849(55. ’
Vistas las presentes actuaciones inicia, as 

de Bromatologia en coima ¿el 
leche, Sr. CLAUDIO RIOS cOn 
Finca DA UNION (Salta), por 
al Art. 197 lnC2Su 2 dei Re

glamento Alimentario Nacional en v’geneia do 
acuerdo al resultado de análisis N?564I expedi
do )±,-Or ‘a Oficina de Bioquímica,. que' llega a 

la conclusión de quñ la muestra analizada NO 
ES APTA para su expendio- por su bajo te
ñir ,2n materia grasa,,y atento a lo solicitado 
Por la sobó rección de Bromatologia:

El Ministro de Salud Pública A. Sor.hd 
RESUELVE:

1-.~- Ap’icar al expendedor de leche Sr. 
CLAUDIO RIOS, una multa -de $ 500.-- m¡n. 
(Q’rmentns pesos! moneda nacional), p:_r ser 

reincidente al Art. 197— Ine 2 del Relamen 
ta Aí-menta rio Nacional en vigencia^

2:°.— Acordar 48 horas d-a p!azo partir 
ue a 'echa de ser notificado en forma ofi
cial para que proteda abonar la multa en la 
Secc’ón Contabie este Ministerio cali© Buj- 
nos Aíres 177.

3°.— En cano ¿e no hacer efectiva '.a mili
ta dentro del plazo estipulado, las préseme: 
actuaciones se elevarán a Jefatura de Policía 
para su Cobro, o> en su defecto se hará, pa
sóte a un día de arresto por cada, diez pe ■ 
sos de mu’-ta aplicada. <■_

4?.— Por Inspección de Bromatoloaía, pró- 
cebase' a notificar al Sr. Claudio Rivs del 
contenUo de la presente resolución.

59.— Dar a la Prensa copia de la -presente 
resxñuc'ón.

por In ipección 
expendedor de 
domicilio- en la 
s,ér reáncidente

BO£TIN (WiClM. ~

6U.-- Comuniqúese, publique se, dege ai Li
bro de Resoluciones, etét ’ '

. EDUARDO PAZ CHAIN ■
Eb copia: ' . , - v.J ’

Amalia’ G. Castro
Oficial Mayó?-ú© Btító Wbteá -y

RESOlUCION W 3871—S.
Sa^H4 mayo- 19 de 1955. '
Expedienté N? I9.851[55.
Vis.a. las presentes actuaciones íniciádas ppr 

iW^-íC.Oj. de Broimatología en contra del ex- 
•l-e^i-edór de leche, sr. SANTOS MAKiNARO 
coa doinic. ío en la calle EVA PERON 1677 
de esua ciudad, por sef reíncideme ai Art, 
197 Incido -2 -..-el Reglamento Ai mentarjo Na- 
-cicnat, de acuerdo al resultado de 'análisis 
N: E647 exjped'do por la Oficlii> Bíóquiaaica 
el que Lega a la conclusión de que- la mtiés- 
ira a .aliza, a corresponde a una rnez^a de 
ajr-a con’ .eche, y atento a lo- solicitado por 
.-a Subd-receión do Eromatología;

: I Ministro, de SaRsd Pública y A. Social 
RESUELVE:

I».— Api car al expendedor dé leche Sr. 
SANTOS- MARIN ARO, una multa d.e $ 500. — 
¿iijU. (Quinlentos .pesos moneda ñacioüaD, pór 
ser reiacideM'.e al Peg amento Alimentario Na~ 
cional.

2°.— Acordar 48 horas de plazo a parjr Je 
•a techa de ser nopD.cado en forma oficial,..p^- 
.a qu-e pro¡ceda abonar la multa en la Se.eq¡óp 
Coutab e de este Ministerio.- calle Buenos Ai- 
ros 177.

— En caso de no dar cumplimiento a 
le dispuesto- en los artículos anteriores./ Me- 
car'las -presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro o en síi defecto’ s® to- 
A i a-sábLe a un día -de arresto por pa/a di^z 
: eje-s de mu ta aplicada.,

49.— por Inspección de Bromatoiogía, pió* 
ce .ase a notificar al Sr. Santos M-arRwo del 
c. mito a do de la plísente resoluciñn>

G9.— Dar a la Prensa copia de la presás- 
e re jo', ación.

69.— Cf1'1un'q7ieí-je, pub-líquese, dése al Di- 
t-ro de’ Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:.
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salad Pública y A, Sbéi&l

RESOLUCION ’hP 3872—S.
.th'Ta, p ayo 19 de 1955.
Expedí-r.’te N? 19.850(955.
Vh'tñe- las presentes- acniaeiones iniciadas 

y.-- Iiisi erción de Bromato-logía en contra óel 
e’P¿n'ledor de leche, Br. LAUDANO GUTIE
RREZ, con domicilio en Cerrillo» (Salt-a), por 
ser inracter al Árp 197 Inc, 2 .del Regiaménto 
A i mentado Nacional ren vigencia, s-sgñn re- 
Matado ce aná’isis N° 5642 expedido- wr la 
OAcína de Bioquímica, el que llega a 
c-lusAn de Que la muestra ana’Hzáda NO ES 
AFTA para su expendio- por su bajo tenor en 
materia grasa, y atento a lo solicitado Por la 
S¡.-bd;rección ce Bromato-lOgío;

El Ministro de Salad Pública y A’. Social 
RESUELVE:

Io-— Apl'car al expendedor de leche .Sr. 
^AUDINO OUTJERiREZ. una mu?ta de $' éo 

mln. (Trescientos pesos moneda nacíonat); póf 
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ser jiuractor al Art. 197 Inc. 2 idél Reglamen
to Alimentario Nacional en vigencia.

2?.— Acordar 48 lloras de plazo a partir de 
.la feciha de ser notificado' en forma oficial, 
para Que proceda abonar la multa en la Sec
ción Contable de e^te Mmíster o cade Buenos 
■Aires 177,

3°.— En caso de no dar cumplimiento a Jo 
'¿impuesto en los artículos anteriores, elevar las 
piesentes actuacionesi a Jetatura-de L’clicia 
para su cobro, o- en su defecto se hará pa
sible a un día -da arresto por cada diez pesos 
de multa aplicaba.

4y.—• Por inspección de Broanatologta pró- 
Cójase a notificar al Si. Laúd no- Gutierres dsl 
¿qntenjcio- de la presente resolución.
■ 59.—Dar a la Frensa copia de. la presento 
resolución.
- 6?.— Comuniqúese, pUblflquese, dése al Li
bro -ce Resoluciones, etc.

EDUARDO’ PAZ CHAIN
Es copia;

. Amalia G. Castro
. Oficial'Mayor de Salud Publica y A. Social

RESOLUCION jN* 3873—$.
«Salta, mayo* 23 de 1955.

.^Xipediente N° 19.808,55.
■ Visto este expediente y atento, lo aconse
jado (por la Intervención d© la lnispece’ón de 
Farmacias a fs. 3,

El Ministro de Salud Pública y A, Social 
RESUELVE:

1<? _ Autorizar al Señor LUIS ALBERTO 
TAMAYO para instalar un bot duin en la 
localidad de -San (Jarlos de cuyo funciona
miento es único responsable.

2?.— Poner en conocimiento al señor Luis 
Alberto Tamayo- del Art. 69 del Decreto N9 
6158-hG—1945 que textualmente dice:

/“Las Farmacias o Botiquines deberán te
ner perfectamente documentado el. origen y 
proce.encia de todo© ios productos W ex
penda, así como el tipo de unidad orig na
rria a fin de individualizar a ios proveedo
res! en cas0 de infracción a la pureza de los 
mismos/7

N? 12440 — SOLICITUD DE «PERMISO »E 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA. 
Y SEGUNDA -CATEGORIA EN ÉL DEPAR
T AMENTO DE CACHI EN EXPED1EN-’
TE'-NL^U-M- PRESENTADO POR EL
SEN OI, ¡MODESTO MUÑÓS ¥ OTROS.— ÉL 
DIA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 1953 - 
TORAS ONCE— Ls ¿Laxidad M<wa Nacional
la hace saber por díte dias al efecto, de 
dentro de veinte días (Cantados mnwdiatanimi

.n respecto de dicha Baiicitud.-- La lóña 
peticú nada ha quedad© registrada en la sigui-sn 
te forma: Señor Jefe; De aeuérdo a lo ordena19 
d© pop §1 señor elevado' en su prov ido da fs.
5 se

sé
fes kz. 168^ para ifegar al punto de partida 
de ©| que so midieran 8.000 metros AZ. 4.0W 
metí
Az,
tú

escrito de fs. 2, y según el 
zona solicitada se encuentra

cor respondiente hí
bajo el núúmeío de orden.-— Se acompaña ero 

s concordante con el mapa mineroRegM

” Igualmente que él ATt. 54 de la Kbsolu»
’ eión N9 49,1934, según el cuan

a) ” Bn ningún cas0 podran expender sus- '
■ tañíalas no comprendidas en su Petitorio

■ t) ’|Eh encargadlo den hotiOuíñ lio píLrá 
hacer ninguna man-ipuiác^i Coxi ¡As 
di ogas Que figuran/ en ta lista autoriza
ba, a<masimo le ©s’t’é terminantenicin h 
prohibido’ poner inyecc*ones de cüa’quier 
sustancia medicamentoso,,

c) *’Los Remisos' para esfcafc^c^r bAíqui- 
w seifan otorgados /por -es ^residente 
idel Consejo, por tiempo deterimnatlo y 
caducarán cuando $e- festtóecíere en ©1 
lugar farmacia o guando ei Presidente (id 
Consejo, lo crea conveniente.

"Toda mftáccnn a i© dispuesto- *m este 
artículo hará caducar ffl permiso»

. La .presente autorización ás poi’^un
año á partir de la feosa, Vencido este pla
zo, el rieourrenté deberá fénóvaf él correspon 
diente permiso haciéndose notar ál mismo tiem 

:po que la-autorización acordada qvéda autómá 
- ticamente Sin éfMó en el momento- Qué :s$

una ftn

49 — Hadar conocer la presente Resolu- 
c-uii al Sr Luis Alberto 1 ¿amayo-, y remi
tirle "la lista de medicamentos para botiqui
nes a^UwlTn-eDje en vigencia.

5?.— Comuniqúese, publiques©, dése al Li 
Bro ce Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salad Pública y A. Social.

' EDICTOS DE MINAS

N? ;í^447 — (SOIaCílIUD WÉ PERMISO W 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA categoría en el uepartamemJ ■?© -i^s 
Andes en expediente N? 100506—‘"¿V presenta
da por el señor Fortunato Zerpa, el día diez y 
nueve de Enero de 19543 horas diez. — La Au
toridad Minera Nacional, la hace sab*r por diez 
días al efecto, que dentro de Veinte d.as (Con
tactos inmediatamente después do dichos diez 
días? comparezcan a deducirlo tudc^ los que 
con algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zana peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Señor Jefe 
Para la inscripción Gráfica de la zona soli
citada se ha tomado como punto de referencia 
el Nevado del Acay y se midieron 1C00 metros 
g! Norte, para llegar al punto de partida, des
de el que se midieron 5000 metros al Oeste, 
4000 metros al Norte, 5000 metros- al Este, y 
por último 4000 metros al Sud, paTa cerrar así 
la superficie solicitada, —Según estos datos 
qué son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y stegún el piano, mi
nero, la zona solicitada se encuentra Ubre de 
otros* pedimentos mineros, y en el departamen
to de La Poma y no en el de Los Andes, como 
lo expresa el interesado. — Registro Gráfico 
febrero 15|955. — H. Elía-s, — Ampliando el 
informe que antecede se hacia constar que la 
presente solicitud ha sido amtada el libro 
correspondiente bajo el N? 1677. — Ad más se 
acompaña croquis concordante con el mapa mi
nero. — H. Elias. — Salta, abril 29’955. — La 
conformidad manifestada ccn lo informado por 
Registro Gráfico regístrese en “Registdo d@. Ex- 
pteaciones*’ el esefito solicita! de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos, — Raúl J. Vaidez. — 
Mayo 4|9S5» Habiéndose efectuado @1 regis
tro hublíqwe edictos en n R^etin Gíiciai de 
ta Provincia,, ©n Ja forhla y término que esta
blece él art, 25 del Código, da Minaría. Golú 
qfiios’e edictos de citación en el Portal e la 
Escribanía de Minas, notifique^ al propietario 
dei suelo denunciado a fs. .2. — César S. Pa- 
gás. — Lo qua se hace saber a sus efectos.

Salta, Mayo 81 de 1965,
e) 3 al 16 6155.

N? 11440 — SOLICITUD DE .PERMISO DE CA
TEO PARA ¡SUSTANCIAS DE PRIMERA 
SEGUNDA 1PATÍEGORIA EN DEPARTA
MENTO DE “LOS ANDES” EN EXPEDIENTE 
N* 100505—PRESENTADO POR LA Sra. 
MODESTA R. DE ’ZERPA, EL DIA DIEZ Y 
NUEVE DE ENERÓ DE 1954 HORAS DIEZ.

(LB, Autoridad Minera Nacional la hace sa
ber por diez días al efecto de Qúe .dentro de
Véinte días (Contados ínmediatamenfe después 
de dichos diez días) comparezcan a Aducirlo 
todos 10$ que con algún derecho se creyeren
respecto dicha solicitud, La W peticiona- $(> ©x ático, ñqviBm^re 16J954, Salta, nq?

da ha quedado
forma. Señor *
ca de la zona
punto de referencia el Nevado de ’Acay y se 
midieron 1000 metros al Nofce para llegar al 
punto de partí la desda el qup se midieron 4000 % 
¡metros al Ñor
tros
te para cerrajr así la super
gún estos, datos que son dados por el íntertsa-

' do »en crpquií de fs. 1 y escrito de fs. 2, y 
según e'l plano minero, la 
encuentra libre de otros’p

•r en la guíente 
inscripción Gr-fi- 
ha tomad. como

registrad 
lem. Para da 
solicitada se

;e, 5000 metros al Este, 4000 me- 
al Sud y por. último 5|000 metros al O©s- 

ncie solicitada, se

zona solicitada se 
edimentos mineros,

En el libro ce respondiente 
ta solicitud t
Se acompaña 
minero.,:— I 
1955. — H.
antecede se 
minero y Ioí

da sido anotada es- 
: de orden 1676. —bajo ©1 númer¡

m croquis concórdente con el mapa 
Registro Gráfico/ Febrero 15 de 

Sitas. — Ampliando el informe qu¿ 
hace constar
datos dados por la interesada, la 

zona solicitada no se encuentra en ©1 Depar 

q.ute según el «plano

en el Departamentotam©nto de Los Andes sino
de La Poma, abarcando, parte del departamen
to de Rosario de Lerma, — Registro* Gráfico, 
Febreio 15 de 195'5. — Elias. — Salta, Abril 
20|955. — ^a conformidac| manifestada con lo. 
informado 
“Registro I© Exploracionles1 * * * 5 * 

por Registro Gráfico, regístrese en 
el escrito soiiei-

tud de fojas 2 con sus anotaciones y proveídos,
dez. — Salta,. Mayo 4|955. — Habiéñ 
ado el registro publíquese edictOg en 

Provincia, en la forma 
> el art, 25 del Código 
.viso de citación en el 
le Minas y notifique:©

Raúl J; Va
dose efecto
el Boletín joficial de la 1 
y término I que establece 
de Minería. Colóquese a 
Portal de ha • Escribanía •
*al propietario del suelo denunciado a fs. 2. 
César S. Pagés: Lo que se -hace sabter a sus 
efectos. -- Salta-, Mayo

MARCO ANTONIA RUIZ MORENO
Escribano

31 de 1955.

de Minas
e) 3 al 16|6|55. 

diez di-as), comparezcante des más de dicho;
a dedi cirio todos losjque Con á-igúa clefecho se 
croyer

ha ubicadp gráficamente La"zona -solicita 
da -pira lo cual ha tomada- como punta 
de referencia el cerro Tres TtetaS y d:sde aquí

ieion 1.500 metros Az, 258? y 3.300

os 168*?, 5.000 metros Az4 158? 4.000 metros 
y por último §.000 metros Az. 78? p& 

tárrar' así la superficie solicitada— S^giuil 
éstos datos que Son dados por el interesado eh
éroquis da fs. 1 jí 
pía 10 minero, la
ilibi e ds otros pedimentos mineras.— En el libro

sido anotada a asta solicitud

qi
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viembre 24|954. Par la conformidad -manifestada 
.precedentemente y lo informado por Reg. .Gráfi 
co; regístrese. en “Registro' de Exploraciones el 
escrito de fs. 2 y vta. con sus proveídos. Outes, 
Salta,. Febrero 16 de 1955.-™ Habiéndose ©fectua 

.do- el registro, publiques© Edictos en el Bole 
Tin Oficial de la Provincia en la- forma y tér 
min® que establece el art. 25 del Código de Mi 
noria.— Coióquese. 'aviso de citación, ea d Por 
tal. -de la Escribanía. de Minas y .notifíqiuese al 
propietario del $eelo. — Outes, — Lo .que s* hace 
saber a w efectos,— Salta, Junio .!<? de 1955.

- MARCO ANTOMO W MORENO
t 'í 1 ■ Isvribano de Minas
. - ©) 3 al 1B|6[55

N? 12420 — EDICTO DU MIÑA; MAInÍFESTA- 
-CION DE DESOUBRIMlEiVTO “'MANGANESO 
DENOMINADA MINA “CERRO . SALADILLO” 
“EXPEDIENTE 100676—T— DEPARTAMENTO 
DE “LA POMA”. La Autoridad Minera Nacional 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término ds L©y, que se ha presentado 
el siguiente escrito con sus anotaciones y pro
veídos dice así: “'Señor Delegado —Dr. Luís Víc 
ter Outes — OTILIO ELDO* OSCAR TERLÉPA 
argentino, mayor de ¿dad, casado, írg. óív’l, con 
domicilio en calle ALVARADO 316 de esta .ciu
dad se presenta ant© el señor Delegado maxT- 
festando el descubrimíéntó de un yadmien o 
de manganeso en el departamento de La Poma, 
©n terrenos sin labrar, cercar ni cultivar "D ]a 
finca Pueblo Viejo y Campo Colorado d- pro
piedad die Miguel Angel y María Luisa Wctyar, 
domiciliados en la localidad de La Poma. — En 
consecuencia solicito me seQ- concedida después 
de efectuados los trámite^ correspondí©nte*. O 
TERLERA”. — “Recibido en Escribanía de Mi
nas, hoy treinta de’julio de 1054 siendi horas 
doce y treinta minutos, con duplicado da cscr’tb 
y. croquis, y -muestra presentada* Marco Auto-' 
nio Ruíz Moreno”. — En 6 de agosto de 1951, 
Se-registró el escrito qu= ant-cede en ‘ CoP.tr l 
ds -Pedimento N? 5, folio 46|47 y a despacho. 
Marco Antonio Ruíz Moreno. Para la u'bTa- 
eión gráfica del punto de extracción da la mués 
tra se ha tornado como punto de refe -encía la 
cumbre d©i cerro Saladillo y desde aquí í.e lu
dieron 2100 metros Acimut 213* 22’ 18’ — .Se- 
gún estos datos que son dados por el recúde 
te en’ escrito' de fs. 4, y según el Plano rdn-ro, 
'el? puiño ds extracción de. la muestra se en 
óuentra dentro del cateo A'podiente IR 2245--T 
6.3 de propiedad del mismo solicitante y dentro 
de Un radio de cinco kilómetros no tía ^ncuéntra 
registrada ninguna otra mina tratándose por 
lo tanto de un descubrimiento de “nuevo mi
neral”. — Para la ubicación precisa en el terre
no el interesado determina el punto de extrae 
clon de la muestra en la Intersección de las 
siguiente^ visuales = al cerro QUEVAR 28(P 52’’ 
SO” al cerro TUZOLE 325-9 48' 54” y al ceno 
SALADILLO 339 22’ 18”. — En el libro corres
pondiente ha o sido anotada esta manifestación 

' d& descubrimiento bajo el número de. Orden 373.
Se acompaña croquis comentó an te con el mapa 
minero. — REGISTRO GRAFICO, noviembre 
•3 -de 1954. — R EW. — “Señor DELEGADO 
Di’. -Víctor Outes Otilio Eldo Osear Parlera, 
por derecho propio, ©n al Expediente N? io{$7$, 
al señor Delegado digo: Que manifiesto con» 
formidad cón la ubicación*de la manifestación 

, de deBCubrimle»0 de la U-C©m- gala#* 

lio’.’ dada por .el -Registro -Gráfico del Depar
tamento da Minas a fs. 5' a 6 y 6 vta. _del cita
do expediente.— Saludo. O. TERLERA”. — Re
cibido^ en Escribanía de Minas,, hoy diez y seis 
•de noviembre efe 1954 siendo horas diez y trein
ta. — Marco Antonio Ruíz Moreno.” — “Salta, 
noviembre 17 de 1954. —. La conformidad ma
nifestada con to informado por el Registro Grá
fico, regístrese en Registro de Minas el escrito 
de fs, 2 con sus anotaciones y proveídos. O 
tes”. — En 29 cle diciembre efe 1954, se regis
tró lo ordenado en “Registro de Minas N? 2” 
a folio 278[9. — Marco Antonio Ruíz' Moreno”, 
“Salta/ febrero 1 de 1954. — Habiéndose efec
tuado el registro, publíqúese' edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia en la forma y tér
mino que establece el art. 119 dsl Código de 
Minería. Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía de Minas. — OuteJ'. 
Lo qwa se hace saber á sus efectos. — Salta, 
Mayó 24 de 1955. — Vale conste. • ' .

i) 31|5 al 9 y 20¡ú|5B 
N9 12366™ EDICTO D® ~MÍNAS-KPWW 
TE N? 1248—0—- MthÍA “M OVERO” DE
PARTAMENTO “LOS ANDES” PRESENTADO 
POR EL Df. LUT2 WÍTTE ÉL DIA SIETE DE 
ABRIL DE 1955 HORAS DIEZ Y TREINTA 
Y DOS MINUTOS. — La. Autoridad minera 
nacional notifica a los. Que se consideren con 
a giin -derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del térmmo de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dio© así: Señor Delegado 
de la Direce ón Nacional ae minería —Salta, 
Lutz Witte, geólogo, mayor de edad, alemán, 
domiciliado en Pedro A. .Pardo Nh 218 de ésta 
ciudad ce Salta, en expediente N® 1248—C— 
a V. S. con respeto digo: El referido expé- 
d ente corresponde a la mina de borato “EL 
OVERO" registrada CGn fecha 22 de Fe otero 
de 1942.- y vacante según él‘último- Padrón 
Minero de la Provincia ¿el año 1950, — Te 
Hiendo interés en proseguí los ¡estudios de 
yacimiento de aquella mina, y de poner traba
jos de explotación en el caso de que aquéllos 
dieran resultados positivo®, pido a v. E. me 
sea ádjuídeada la referida-mina.. IW guar
de a V. g. Dr. Lutfc- Wltté. — Recibido- en 
crihanía d@ M’ná-s hoy siete dé Abril de’ 1955. 
siendo horás díéz y treinta y dos m. Corres
ponde número dé cargo. sesenta y cuatro. Mar 
co Antonio Ruíz MoWxO. — Salta, Abril 28 
da 1955s — Regístrese el presante osotito y 
este proveído ©n “Registro- de- Minas” y ss 

-proveerá, Publiques® ®dWs ®n to¡ma y 
término QuB éstab’-^ce att. 118 y 119 dél 
Código de Minería. — Raúl j, Váldez. gub 
Delegado. En 29 dé Abril de 1955. Sé- fegisttó 
@1 escrito Que antecede en “Régistfo de Minas 
N? 2", a 1 foTo 2-96* — Lo QU© sé hacé saber 
a suS electos. — Salta, Mayo 17 déCL956.

e) 19, 31|5 -al Ó]6j51

N9 12365 — EDICTO DE MIÑAS: EXPED'W 
TE N^ 1260—0— DEPARTAMENTO DE- “LOS 
ANDES” “MINA EL AÜUNC0” PRESENTA
DA POR EL Sí. LÜTZ WXTTE, EL D-IA SIE
TE DE AB-RÍL. D® 1955; HORAS. DIEZ Y 
TREINTA Y ÜN MlNÜTó. — LA- Autoridad 
de la Delegación Nacional-Salta, notifica a los 
Qu© se consideren con algún derecho, para qu® 
lo hagan valer forma y dentro del térmi
no de Wj QuB B® M pr^gnWo qtl. SiguW^ 

f escrito1 con sus ánotációnes y proveídos: dice 
ai señor Dehqado de Dirección Nacional 
ce Minería: Salta, Lutz Witte, geólogo mayor 
de edad, Fernán, dcmdalíadp en Pedro A 
Pardo 218 de. esta ciudad, en el expedienta 
No 1250—C— a V. B. con respeto digo: EL 
referido expediente se refiere a la 'mina * d® 
boleto ^aRUNcO/” '.registrada ¡con focha aS 
de Febrero de 1943, y vacante según el últi
mo Padrón Minero de la Provincia- -de salta

' del año 1950. — Teniénd-o interés en proseguir 
con. los estudios 'del yacimento de agüela m> 
na, y poner trabajos de explotación en el 
cas0 que dieran resultados positivos, pido a 
V. S. me -sea adjudicada la referida mma. — 
bído en Escribanía de Minas, hoy siete de 
Abril de 1955. — Siendo horas d:ez y tretoa 
y un minuto. Corresponda número d® car^o 
sesenta y tres. — Maro© Antonio Ruíz Mor®a 
no.— salta, Mayo 3|955t— Regístrese el 
sonte escrito y este proveída m “Registro ds 
Minas y se proveerá. — Publiquese. edictos @n 
la forma y término que establece el ar.t • 11B 
y 119 del Código óe Minería. — Raúl X Val- 
Tez; En 5 d® May© de' 1955j se registró al 
escrito ordenado en “Registro da Minas N9 2” 
fs. 296|97. •— Marco-A. Ruíg. -Moreno. — lo 
que se haca saber a sus efectos. — Salta, 
Mayo 17 de 1955. — .sobra raspado 55 val© 
antra.

s) 19, 31|5 al 9|6|55.

EDICTOS CITATOHIOS
N? 12409 — EDICTO CITATORIO
RE-P. Exip&e. 15.200|48.— SUC. PASCUAL CA« 
RRziRO s. r. ¡pjSó—2

A los efectos establecidos p ¡pr el CócLgo de 
Aguas, se hace saber que ERNESTO CARRA 
RO tiene solicitado reconocímien-to da conce-' 
sión de .agua pública para irrigar con un cau
dal d§ 2,74 1 [segundo (mitad por la acequia 
La Ramada) a derivar del rio Mcióioro por las 

.acequias Del Pueblo y La Ramada, 3 Has. del 
inmueble “El Recreo”, catastro 451, de Cam« 
po Santo, Dpto., General Guemss,— En estia 
je, tendrá turno de 12 horas gqáI todo @1 cau 
dal de la acequia Del Pueblo, en un ciclo <1© 
15 días o sea equivalente a 1¡8 de una porción 
de las io 112 en que se ha dividido el río Mq 
jotero, por la hijuela San Isidro y 12 horas 
coa una tercera parte dél caudal total d© te 
hijuela La Ramada, en Un ciclo de 10 días,

Salta, mayo 24 de 19c 6
AdmisWaeióii General dé

é) 26;5 al Bjtl.sB

N<? 12407 — EDICTO CITATORIO
REF. Éxrpte. 8322J4S.— SOQ. CIVIL ABEL V 
CARLOS GOMEZ RINCÓN s. r. PÍ84-—2.

’A los efectos establecidos por el Códijo de 
Aguas» se hace saber que la SOCIEDAD Ca 
VM, ABEL Y GARLOS GÓMEZ RINCON tía 0 
nen solicitado reconocimiento de conre/lón de 
’ágrná pública páfa irrigar con caudales dé 
120,75 y 10,5Ó IjségiUndo, a derivár d3 los ríos 
Yatasto Chiargén derecha) y Cabas ó Las 0a- 
fías, (margén izquierda), pot aceQuMs propias • 
290 y ÉÓ Más. de los inmuebles “El DúfasW’ 
y “Puesto San Martín”, respectivamente, catás 
trádo bajo ©1 N^ 2301,. dé! Departamento dé Me 
tan.— .En- estiaje, tendrá derécho a derivar 
Una dotación-eqwalmte al -2757t% 4<
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de horas mensuales, con el uso exchisivo d-?.l 
total del agua de la margen derecha del rio 
Yatasto, la que a su vez tiene derecho a un. 
60 o 65% del caudal total del rio, a derivar 
por la acequia “Peña Alta”, teniendo asimismo 
un derecho equivalente al 80% del caudal toul 
^el rio Cañas ó Las Cañas.

Salta, iña^o 24 da 1955
Administración General de Aguas de Salta

e) 26|5 al 8|6|55.

N9 12389 EDICTO CITATORIO;
REF; Ewte. 2568|54 JUAN ESTEBAN VACA 
BEZZ-A s. i. a. priv, de pag. 85—2.—

En cumplimí/anto del Art. 183 del Código de 
Aguas, se hace saber que p©r Resolución N9 
361 [55 del H. Consejo de A.GAS., se dispuso 
la inscripción en rel catastro de aguas privadas, 
las de ’ los Arroyos Tacanitas, • Malvinas, Los 
Pinos y La Quesera, como asimismo las del 
río Blanco, formado por la confluencia de los 
Arroyos mencionados, utilizables para el rie
go del inmueble “Las CMW, ubicado en Lum 
braras. Departamento d® Metan, de propiedad 
del señor JUAN ESTEBAN V-ACAREZZA 

Salta, Mayo 20 de 1955.
AdmihistraeíéH General de Afíaas

e) 23¡5 al 18|6|55.—

■ LICITACIONES* pobugas ■

N? ¡12448 — M3NISTER.O- DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES (ENDE) — LICITACIONES 
PUBLICAS YS. Nos. 141 — 143 — 14s y x44.

JPor el .término de 10 días a contar desde el 3 
de Junio de 1955 llámase a las siguientes Lkí- 
taciones públicas:
LICITACION PUBLICA YSe N9 141; Para la 
provisión de repuestos y accesorios para ca
miones. Mercedes Bemz L. 3506, y^cuya apertu
ra se llevará a cabo el día 13 de J unió de 
1955 a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA TS, N? 142: Para la 
provisión de repuestos y accesorios pare vehícu 
los Chevrolet, y cuya apertura se .efucruará el 
día 16 de Junio de 1955 a las 11 horas 
LICITACION PUBLICA YS. N9 143: Para la 
provisión da repuestos y accesorias pava vehícu 
los Jeap Land Rover y Jeep Willys, y cuya 
apertura se llevará a cabo .el día 23 de Junio 
de 1955 a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA TS» N* 144- Paca ¡a 
provisión de artículos de ferretería en general 
y cuya abertura se llevará a cabo @1 día 21 de 
Junio de 1’955 á las 11 hdraS.

Los interesados en retirar Pliegas de Cordlclo- 
y demás consultas^ pueden dirigirse la 

Administración de 10s Y.P.P» del Norte s’ta ©n 
Campamento Véspucio (^cia. de Salta), FCNGB.

Ing’9 .ABMANBO X VENTURINÍ
• ¡ Administrador

g) 3 al 1616.55.
SObiÍSno^W^lZ^pr^VtNCIa 

BE SALTA — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
JIN ANSAS 1 OBfeAl PÜBllCAS — MREU 

CiiihTRAL DÉ iNMUÉ-BLdJ
—Llámase a licitación Édblica p-ará la éjOcü- 

ción de las operaciones de d slinde, mensura y 
ámojonamiento de los Terrenos Fiscales núme
ros Treinta y Cinco y Cincuenta y ocho, de
nominados ÉL PORVENIR, ubicados en él De- 
f&rtámento de ANTA, — Las operaciones de

ben efectuarse de conformidad a la reglamen
tación aprobada por Decreto N9 10.229, de ¿e- 
csa 14 de Mayo de 1954 y Pliego Compiemen- . 
tario aprobado por * Resolución N9 6.

—La apertura de las propuestas se realizará 
el día Martes 14 de Junio próximo o día si
guiente si fuese feriado a horas 10 en las o L 
ciñas de la DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES, Calle Mitre 635 (Salta).

—El Pliego de Condiciones puede s@r consul
tado sin cargo en esta Dirección General,

e) 1? al 14[6|55.

N9 12421 — DIRECCION GENERAL DE ^ABBi 
CACXONES MILITARES p— Departamento Cons 
trúcelo nes é Instalaciones — LICITACION PU 
BLICA N9 526|55 (DCI) -

Llámase a licitación pública para contratar 
la “PROVISION DE MATERIALES PARA EL 
TECHADO Y CERRAMIENTO DE LA ESTA
CION DE MANDO DEL CABLE CARRIL> con 
destino al “Ingenio La Casualidad” del E¿ta~ 
bU'cimiento Azufrara Sal-ta, sito en la ■ ovincia 
del mismo nombre,

aWERTURA DE OFERTAS: '30 de Junio de 
1955 a las 10.30 horas en el Departamento 
Oonstrucsiones e Instalaciones, avenida Cabildo 
N9 65, tercer piso, Buenos Aires.

PLIEGO DE CONDICIONES: podrá cónsul-' 
tarse o adquirir se al piecio de $ 30.— el ejem
plar en el citado departamento, todos los días 
■hábiles de 8 a 11 horas como así en $ Estable
cimiento mencionado.

MONTO DEL PRESUPUESTO^ OFICIAL: | 
134.-641.15, . -

DEPOSITO .DE GARANTÍA: 1% del pre
puesto oficial, en pagaré.

Fdo: EDUARDO SOSA, Coronel, Jefe del De
partamento Construcciones é Instalaciones.

BUENOS AIRES, Mayo 23 de 1955.
. e) 3Í|5 al 6|6|55.

N’ 12410 - ¡MINISTERIO DE .'OBRAS PUBíJ- 
CAS - OBRAS SANITARIAS M LA NACION 

LICITACION PUBLICA
Construcción acueducto alimentación xdesd© 

el río la Caldera, servicio provisión- agua Sal
ta. — Expedente 34504J1954. — 1T|6[19F¡5 a 
las 15.15. — Depósito de garantía: 1% del 
mayor importe de la propuesta. — Pliegos: 
Charcas 1840 y Adminiistración salta.

e)°27[7 al 16|6|S5.

en TRANQUITAS 4 y MONTAJE DE LAS 
MISMAS EN C^MPAMENTCi VESPUCrO, Sal
ta. cuya apertura se efectuará leí día 7 de ju
nio de 1955, a las 11 horas, en la Administra

N^ 1230B — MINISTERIO SE . FINANZAS 
DE LA NACION — BANGO DE LA NAUXOÑ 
ARGENTINA.—

Llámase a licitación •pública pafa la Venta 
de 540.900 litros de vino en 5 lotes, producidos 
en Finca “La Rosa”, Catay ate, Salta. Apertm 
ra 8 de junio de 1955, a las 15 horas, en 19 
División Compras, Biné, Mitr^ §26, Retiro de 
pliegos en sucursales salta, Oafayate y Tu- 
éúmán y en la dirección mencionada. (BN. 84).

e) 24[6 al W&’

IWÑISTÉRÍÓ DE INDUSTRIA 
DÉ LA NACION, NACIMIENTOS PETROLÍPE 
Bóé ÉÍSCALES (ÉNDéL ADMINISTRACION 
DÉL NORTE, liClTACIÓN PUBLICA N9.107|o5 

Por él término de 10 días, a contar del 24 
de mayo dé 1955, llámase a Licitación Pública 
N9 117|55, para la contratación del'DESMON
TAJE DS LA® CABAS Nos, 9—10^11—12-47.

ción del Norte,
Los interesados ©n pliegos

sita en Campamento Vespucio.
de condiciones y

consultas pueden dirigirse a lá Administración 
citada y‘efectuar consultas en 
y Oficinas YP.?,-en Oran..

Ing. ARMANDO J. VENTIÍ

Divisional Salta

rRXNI, Adminifr
tra-dor.—

e) H|5 al 7|6|55;

N? 12395 — RIREC0ION GENERAL DE FA 
BRIO ACIONES . MILITARES I— DEPAR T A-
MENTO CONSTRUCCIONES E JNSTALAÓIO 
NES — LICn ACION PUBLICA N9 525]55 (D
CI).—

Llámase a ^citación Públ; 
la “PROVISIC 
con destino

ca para contratar 
BOMBA A PISTON” 

La. ’ del
Ita, sito en la lo*

N DEUNABU™' ’ ‘' 
al “Ingenio ' Ua Casualidad

BMtaibleeimieh o ‘ Azufrera Ssí
alpe, Provincia de Salta,- 

APERTÜR) DE OFERTA
. horas, en el Departamento Coris
Instalaciones, Avenida Cabildo N9

calidad dé C
S: 16 db .junio de

1955 a las 11 
trucciones e 
65? tercer piss, Capital Féd¿rcl.'
‘pliego r 

tarse 0 retín 
mentó, tódoü los días háftiles d© 8 a 
ras, como <sí en el establecimiento 
mencionada.

DE CONDICIO: 
rúrse^ sin cargo

límES: podrá ernsuL 
del citado departa-

11 bo 
militar

DEPOSITÓ DE GARANTÍA: m|n. 
en pagaré. í

Fdo.:- EIUARDO SOS.
DEL DEP. 1RTAMENTO
E INSTAI ACIONES,

Buenos ^ires, 17 d8 M^yo de 1955.
EDUAFJq

. e Inst.-—
Civil, Jefe

2.5M'

, CORONEL, JEFE
CONSTRUCCIONES

O SOSA, Coronel, Jef^ Dep. Const, 
FERNANDO, bOBGE FROTA, - Ing, 
División ÓbrLs.— . ’

e) 2415 al 7|6|:o. -

Nó 45373
FIN.

— MINISTERIO DB ECONOMIA 
IANZAS Y OBRAS PUBLICAS ■

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACI

L'ámas j a Licitación I
♦a: Camino de Salta- a Empalme Ru

ta Nació nal n° 0 I imache—Tramo: Avena
da Hipólito irigoyen—prnache* can un Presu
puesto Oficial, de 
MILLONES ‘ OCHOCt _______
CUATROCIENTOS T¿EiNTA Y NUEVE PE* 
ses C<pN ?4|ioo Moheda NACIONAL),a pá« 
gátsé ci

de la ob

ON N? 2
ública para la ejecución

§04.439,74 m|n. (DOS 
TTOS CUATRO MIL

>n fondos de¡ c opartic&pacioties Federal, 
en un I todo de acw 
Condciónes y Especiñpaclones preparado al efee 
U,

. ha apertura de lis pr&puesttas so mWrto 
el día 
ofiéiÚÉ j 
en ea
. ‘Lo® 
a las 
tapo? te equivalente ál 1% .del valor dél Fre> 
supuesto Oficial-.'dé la obra-que se licita.

El proyecto, Cómputos Métricos y Pliego Ge
neral de Coñd’cionts- pueden ser solicitados eñ 
'esta' Moninistraciór., quién procederá a su 
trégL previo pagó la ^4 de ?

do coh los Pliegos d©

10 de junio- próximo a horas 11, en las 
s dé esta- 
le España 7^14 
ptaponentesi Aébérán Trestotar adjunta 
propuestas la boleta dé depósito por uñ

Linistraoión General sita



fe.. _ - \

(DOSCWTOS- PESOS M(N.> -a consolando 
-sin. ^argo m: Ja* ofící» $.© la pierna. -. \-

-■ ■ . ■ al -

hP 123SO — Ministerio de Obras Públicas de 
la.. Nación, Administración General de V aliaad 

. - Nacional, Licitación pública, de las obrífe del 
. puente Internacional entre Solivió- y Argenti

na sobre @1 río Bermejo en Aguas Blancas, ? ' 
4.200*418. Presentación propuestas: 10 de ju
nio, . a las 15 horas, @n la sala de Licitaciones,. 
Av, 3? planta baja» capital Federal 

s) I8|5 al„ 8(6(55
wJMX-.-sx>e«éy^G>S¡4*M8fc!»». «?«*—- ^'^■<5-?a<li=5ap»Se^^»'-’,^ito4^s2!-aC***r«í&gaB^xs£a»»rJs>k<.í^íd^eíS»

■ . N>- 12S40 — MINISTERIO- DM HONOOMIA,
; FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS- — ADML 

. WTBACION de vialidad de salta
■■ -.- , ' LICITACION N9 1

Llámase a Licitación Pública para la o>
' cución d® la Obra: Puente Mofare Pío Arena» 

r -l@s, en Tramo: Ruta N? 9—1—a—Salta a Em«
■ . palme. Ruta Nacional 9 en Loache, con un

^ Presupuesto Oficial de 8 1,835,511.05 % 
; (ÜN 'MIUON OCHOCIENTOS TRMNTA Y

01N-C 0. M X L QUINIENTOS ONCE PESOS 
0ÚN CINCO CENTAVOS MONEDA NaCIONM 
a pagares can fondos de Coparticipación Fe-

~ der&L en un’ tete de acuerdo eon loe Pliegos 
' - de Condiciones y Especificaciones pi ©parados

_ al efecto,
La abertura fe las propuestas se realUaián 

el día IG ds Junio próximo a horas 11, sn las 
feOHoinas d@ asta Administración General sito •’ 

■ ' sn calle España 721.
■Los- propon tutes deberán presentar adjunto & 

la® propuestas la boleta de depósito por un 
:• -importe efe-val en te al 1 % del valor del Bis- 

Puest© Oficial de la obra que se licita.
• El proyecto, Cómputos Métricos ‘ y Pliego 

General d@ -Condiciones pueden ser solicitado
. • e.n esa Administración, qu en procede'rá a 

entrega previo pago de la Suma de I 100.—
‘ (CIEN PESOS MONEDA .'NACIONAL)-- o oom 

ÉsuhaBd© sin cargo, en OMna de la m¡ma.
- t) 17|5 a« fi|6]S5,

■ ■ SECCÍOH- JUDICIAL
EDICTOS^ SüCESOBiOS

’N^ 12464 — M -Juez dé 1?, InSWci^ . 4^ 
iVGmííiacíqn Dr. jorge Lorand Jur®, c ta por 
breir^a fea«s a raléeteos y a-creedor.’e¿> id© 

áuhna Luna ó Jama Modesta Luna., de.' Gua* 
nuco.

.Salta, mayo 31 de 1955a
' WAX&EMAR SIM-'E^EIÍM

Escribano S’ecreTatio
; e) 6(6 al 15¡7jb5

. ■ ■ í?" **UV -- --------________ — -1. A,.

M? 12453 — (EDICTO:
- / El Señor Jugg. de 1? instancia en jo civil

Y CWerci|il de 3? Nominación cita y em« 
-- - plaza. a los henderos y awstiores de BKI-

MITWO DIAZ, a hacer valer sus derechos
- /.dentro del término d& treinta diais.^ gaita, 

junio 2 de 1955. HECTOR CAMAK0TTA,
--. -Escribano Secretaría.

. / ‘ e) 6'¡5 al 15|7|B5

. ‘i -_d.e Tercera .-Nominación Civil y Co&Urcí&l.
■ u a.herberos y aicmdpw VXCJfiNTE

3 SALTA, JUNIO.-a. DE 1955/ . '

BliEUTERñQ • VAZ^U-E^- po? - trteMtK Mais.---- 
Saítay 'Si fe Mayo deM9“b5.— ALEREDQ IKk.. 
TOR CAMMAHQTA,- Secretario.. ./

ALFREDO JIECTOR GAMWAR0-TA ’ • 
Estóteno- Secretario

' 6) 2|5 al 13p|55

■ W' 12435- —■ ‘EDICTO SWESOm©’ •
El Juez d® Paz Titular . do 'Cachi, cita Y 

emplaza por.trei¿ta días a.herederos' y aerea 
cloren fe JACINTO -GUAMUCO ¥ MERMENE- 
GLLDA - TORRES DE-GUANACO, bajo ap®rGÍ- 
tow de- Ley,

Cachi, 23 de maya d© iBf.
JUAN ■CTOQOT 

Juez dé Paz T tuW
_ e) 1«[6 ai lg]¿|bt)

12434 — ‘EDICTO:
El Juez Cuarta Nominauón Civi y C0®m> 

ciaT cita y emplaza por treinta días a here- 
dem y acreedores de LUIS GARRIDA. Sal
ta, J-nnio 1° de iteñ.— 
SEN — Secretario.

WAW<MAR- twmso
Escribano Sectario

e) ál 13|7[b5

XM3$ Tristúh Eqpsche, Juez de Tercera 
Nominación Civil cita por treinta jdíág a hete- 
dew y acreedores de BENJAMÍN RODRIGUEZ 
y MANUELA MARTINEZ DE" RODRIGUEZ. - * 

eALTA, Mayo 31 ds 19Ó5. -
ALFREDO' HECTOR CAMMARUTA 

Escribano -Se.retarlo
e). 19|G” al 217I5-5.

N? 1MS8 — SUCESORIO; El JW de' Segunda 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de Ensebio Guerra y Fran
cisca Soto do Guerra, emplazándoles tajo aper 
cibimxento de ley. ~~ Salta, 24 de Mayo de 1955.

MJW0 KICWB. CMWABOTA 
Secretaba interino

. s) al 12(7.50.

— SUOfíSGlim — ll & JW de 
Primera Instancia Téréera Nomíhacion en lo 
Civil y Comereiai. Dr. Trístán A. Espiche,' cita 
Por treinta días ■ a- herede rog y aci eedores de 
MARIA MERCEDES COSTILLA,. — gaita, Ma
yo de 1®5. — Alfredo' H Cairmiarcta. Secre* 
tari©.

e>? W n¡?i55.

W TMW — SOÍCTÓ: ffl
instancia Oferta Nominación Civil y Córner 
cial cita y éWla^a pó?' treinta días & hére 
defos- y acreedores de^ SALVADOR NALLAR 
para que comparézcaai a fe-eter valer sus de 
techos.— Salta, 27 do Mayo de 195-5, — . 
•WALDEMAH A. Escribano Secr@t~rio

e>. 3 al

N<? X2387 — TESTAMENTARIO: El seño? 
Juez de Primera instancia Primera Nomim 
clon, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de O>SlTA 
DE ¿AMORA y legatario Grfilia Telina TerÉn 
de Tasbek* — Salta, Mar&J 29 de 1955,

e) 23|B- al 5|7|1B

de 
3^ Mómiwífa. par §o.-.ta

• -••-•• * . ... \ . - - ■.... •■

~ ' BOLETIN: OFFCTAL '

a heredóiWy acr©dores d© Ramón María-. Fio. 
res.— Salta,-2.0 de -de W55.— — /
ALFREDO H. CAMMAROTA. Escribano- Secr®. 
tarto . ■

e) 23|5..-al ñ|7¡55 -

No 12375 — ADICTO SUCESORIO ■ 
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita pór 

treinta, días a herederos y acreedores de don 
TqMAS MUSML— Salta, mayQ. 18 de 1955, 

WALD®4AF! gWWSBN 
EwiWm Secretarle-

- ' e) 20|f al 4|-7|55 
->í<¡Íw<^di««-^4v»Geí?te^«£=»^S«»*<5£scSii*3s5>«i2ísí?5aS8S-fiifiRr5^^

N? W74 — eU0£B0>lO:-
Sr. Juez Civil y CWercíal 2?; Nomlnaciáíu 

cíta y emplaza pór tre'nta días a herederos r 
acreedores de don SIMON ESCANbAB y -¿e- 
dofía. MAXIMA LEON ó ASSMA- l RON DD 

.ESCANDAN— Salta Maya 18 de 19^.
.ANIBAL URRIBÁRRI 

ñ Escribano Secretario 
©) 20¡5 ai 4¡T¡M

N?-’W64 — SUCESORIO. — t Sf. fies de • 
Primera Instarla, Seguida NoWnacidn en 
lo Civil y'Comercial; cha por ¿TO días á here
deros y acreedores de Genoveva o Generosa 
Dora Candelaria Macchí ó Dora Macchí Cam
pos. —. Salta, Mayo» 18 de 1955,

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano secretaria -

- g) 19¡-5- al 3q.G|^.

/

Instancia 2<? Nominación en 1q Civil y Comer
ciáis, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de AMELIA MERCEDES JUANA DOMEÑE- 
CHELI- DE RXVA, per el término de treinta 
días para que se presenten. @ñ. juicio a hacer 
va-' er sus d^fdhQS.

SALTA, Mayo 18 de 1955,
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano gecretano

@) 19(5 Sí 30^(55/

. N? lÉtai — süesSORia — El señor Juez 
de Primera Nominación, ew y emplaza por 
treinta Mas herederos- y aereedor-sa de- fe- 
ña ANDREA ’ BERRAL DÉ HORMIGO. SaítSv 
18 de Mayo de 195S.

ANIBAL URR1BARR1 
Escribano Sssertar-io' - -

&> Ufó- si iqw 

jttc®oRto.' — ti-. ur¿ 
Rafael Angel Fífuéróa, Juez de .Primera Ins- 
tafeia Primera Ñothmación en fe C'Wl y Co
mercial, cita, y emplaza por treinta, días a. 
herederos y Acreedores de dete ANGELICA. 
JARrcE DE BARUTTig, Para que ¿entra de 
di-sha termino hagan valer &us derechos-.. Salta, 
Mayo 12 ¿e 1955. — Escríbate Secretario. 
E. GILIBERTI DORADO — Ese. Secretario 

®) 19(5 al 30.(6155.

12351 — WICToT—
ta Nom-fnaeiaíi Civil y Cómer-cM cita y em* 
plaza pof tré-nta días a- heredé» y ácreedó- 

' res dé* ENRIQUE, ENRIQUE F. ó ENRIQUE 
FRANCISCO WISTA2. — Salta, Máf0 13 W 
1955, •' -

■ WÁLÜÉMAR a. ■ SIMES®» 
■" jfecribáno Secrétário

’ ' ; e> 1T[8 ar 2§jgfBa ;
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N<? 12350 — El señor Juez de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial cita y emplaza a he
rederos y acreedores de CATALINA S.ANGUE 
SQ DE RAMOS, por treinta días- -para que 
hagan valer su» derechos. — S al t a, 29 
Abril de 1955, — WAjLDEMAR SIMESE^ 
Secretario-.

de

N? 12321 — Juez Civil 2? Nom. cita Por trein
ta días a herederos y acreedores de D. VIC
TORINO LAZO, bajo apercibimiento* de ley.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano secretario

e) 11|5 al 22¡6|65.

e) 17(5 al 28f6[55.

No 1233.9 — EL Juez dé Ter-óera Nominación 
Civil y Comercial c-ta a herederos y acreedores 
de VICENTE EL-EUTERIO VAZQUEZ pOr 30 
días.— Salta, Mayo de 1955.— ALFREDO H- 
CAMMAROTA — Secretario.

ALFREDO HECTOR -CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 13(5 al 24(6(55

N<? 12317 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
Jorge L. Juré, Juez de 1? instancia 4? Nem.- 
nación C-vil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores, de CARLOS FRAN
CISCO RAMOS. — Salta, Mayo 9 de 1955.

e) íl¡5 al 22|6[55.

N9 12336 a— EDICTO SUCESORIO. El Dr. 
Tristan A. Espeehe, Ju@s de 1N Instancia y 
,3a. Nominación en- 1© Civil y Comercial, cita 
y emplaza por trejntat d.as a herederos y acr^e 
clores de-don'ARTURO PERALTA — Salta, 
11 de Mayo d© 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Seere 
taño.

n? i23ii — edicto sucesorio
El juez de Primera instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y comercial, Dr. Rafael An- 
Figueroa, cita y emplaza por treinta días 

a herédelos y acreedores de don TOMAS SAN* 
TOS, para Que dentro de dicho término hagan 
valer ^us deieahos, —* Secretaría. — Sai>, 
29 de Abril de 1955.

E, GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

®) 0¡5 al 20|6|55.
®) 12[5 al 2316(55

N? 12334 — SUCEsORO: El Señor Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por trem 
ta días a herederos y —acreedores de GUI
LLERMO TAPIA.— Salta, Abril 26. de 1955. 
E. GIDIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 12|5 al 23(-6|55

-N? 12310 — -"SUCESORIO. — El Jue3 de 1? 
Instancia y. 4? Nominación Civil y Comercial, 
cita a herederos y acreedores de EMANUEL 
EMANUBLiDIS, Por 30 días. — Salta, 21 de 
Abril de 1955.

WALDEMAR a. smesen
Escribano Secretario.

®.) 9|5 al 30|6|55.

d® 1$ Iiwtan-cia 1? Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplace 
rederos y acreedores de 
SYLVESTER, para qu® :

cita y eniplaz 
y acreedores <

Sdita, 214de
WAL
\ I

a por treinta Üas a heredare» 
JESUS CHAVEZ.

J abril de 1955
DEM'AR A. SI 
í5cribano Secr

®)

mensen
e tarto

3|5 al 14¡6I55

. 1
Sr. Juez- er 

Nominación, < 
a f heredaros y 
NA-&E& 9alt< 

wal

>268 — SU0I 
lo Civil y 

ita y emplaza 
acreedores de 
t. Abril ‘ 21 i 
L>£MAR A. Sil 
Isicribano Séer

fe)

3S.ORIO:
Jomencñxl, Cuúrto 

Jor treinta días 
don MAXIMO Li

le ,1955.
MENSJEN 
atarlo

3|5 al 1.4|6|55 ‘

¡V? 12255 — 
de cuarta ¡b 
treinta días ? 
LIA DELJOU

SALTA, Al r
Wa;

SUCESORIOS 
ominaclóa me 
t herederas; y 
RMEN VARG, 
il 26 de 1955. 
ldemar ab b 

SscTibano Sec:’<
e) 2

El S©ñor Juéa 
i y emplaza por 
acreedores de.'JU* 

AS DE ALAnIS.

¡ime^en
nano
|5 al 13|-6|B5.

Nv 12259 — SUCESORIO; — El Señor jues

valer Sus derechos, 
GaiBEfRTI ' 
Escribano Sét

e)

cío co hacei

por 30 días a Ile
on CARLOS JULIO 

fe presenten en jui-

N<? 12333 — EDICTO: El Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación, cita y emplaza por 
treinta d¡as a herederos y acreedores de CAR 
MEN SOLANO -RIERA DE ALVAREZ. — Sal
ta Mayo 4 de 1955.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tario.

e) 12(5 al 23(6(55—

N° 12332 EDICTO: El Juez Civil y Co
mercial 39. Nominación, cita . y emp-aza por 
treinta dias a heredero® y acreedores de TRAS 
LAOION ANTOLIN DE RODAS y de CRIS
TOBAL Q CRISTOBAL RAMON RODA®. — 
Salta, Mayo de 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Seere 
Carie.

r> 12|5 al 23(6(55

N9 12309 — SUCESORIO. — El Juez de 1? 
Instancia y. 2^ Nominación Civil, y Comercial, 
cita y emplaza por 30 días a herederos y acre® 
dores de JOSEFA JUAREZ DE ESQUlVEL. — 

SALTA, Abril 20 de 1955. >
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

®) 9|5 <1 20(6(55.,

El Juez de Segunda Nominación en UN 
vil y -Ocxmer-ci&i, Dr. Luis R. casermeiro cita 
POr treinta diias a herederos y acreedores de 
Feliciana Vilte de laíme,-^ salta, Mayo 
de 1155, ‘"T |

M4IW URRISAJimr
■i) 6(5 al 17|6[I5S

HORADO 
cretario

2|5 al 13|6|5Sa

N? 12257. • 
Primera N 
ta dices a

p. — El Sr. Juez d@SUCESORI
bminación, cita y emplaza por trem 
herederos y .acreedores de D. JULIO 

DE LOS RIOS. —• Salta, 
gilibertí DORADO -

4
Abril 28 de. 1955. E. 
Es/crihano Secretario.

' 29|4 al 10|6!55¿

IW — EDJOTO SUC1SORIG 
h Juez en 1O Civil, 1? Nominación, el*

íh
El seño

ta-'y emplaza por treinta días a herederos y 
ocreedOTe^ de BASILIO SULCA.

salta. 19.55.Abril 13 d©
E, GILlBERtl DORADO

Escriban© Secretarlo
■ e) 2B|4 ¿d 10|6|S5.-'

N^ 12331 — SUCESORÍ©:— El Ju^do dé 
Tercera Nominación Civil y Comercial hace 
saber la apertura d@l Juicio sucesorio d© Don 
DEGO- PARRA y cita, por treinta dias, bajo 
apercibí-meneo de Ley, a herederos y acteedo 
res del causante.— Salta, Mayo 11 de 1955. 
Alfredo H, CAMMAROTA Escribano Secre 
tario.

El señor Juez de Tercera Nominación Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta dw a 
herederos y acreedores dé don ROSENDO MOa 
RA.— Salta, Mayo 4

ALFREDO IH.
Escribano

de 1955.
CAMMAROTA
Secretario

©) 5|5 al 10|6[5B
@) 12|6 al 2316(55

- wm

— aUOÉSOR Ot — El Ju8z Civil da 
Nominación,

1W
Primera
¿fas, a h sredérOs y acre adores d® AMALIA MAS 
CIAREL 
dé 1955

dta y emplaza por 30

DE PERALTA. — Salta, Abril 22

E. GIL-IB,ERTI DORAD© 
Escríbase Secretado

®) 27|4 al 8|6¡B5»

12329 — Rafael A. Figuefba Juez Ci- 
v£ $ Comercial, Primera Nominación, cita 
por tremía días a herederos y acreedores de 
MARIA PILAR MARCOS Y SALAS, PILAR 
marco o pilar marco 
RAMON ALFREDO MONNÉ 
ALFREDO MONN&.— Edo, 
Vale . — Salta, May© 11 dé
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretar© 

. ' e) 12|5 al 23|6|55

de monñE y 
Y MARCÓ O 
Ramón Alfredo 
1955.-—

Jorge Lwn Jure, Juez Civil # NornmadM- 
clta y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CAYETANA AVÉNDAñO o 

CRUZ y CALIX- 
28 de 1955.
Escribano Secre-

CAYETANA AVENDAÑÓ' DE 
To CRUZ. — SALTA, Abril 
WALDEMAR A. SIMESEÑ, 
tario.—

@) 4[5 al 15|6|55.

ÉdcTO SUCBsamos
F.:gu8r0a Ju@s de Pl’i

1^105
>. Rafael Ariig
'nstocia Pritiera Nominación éii la 
Comercial, ci^¡ y emplaza por treinta* 
a herederos-

i
El D \

mera ?
Civl y
ta díaí
¡ris Argentina Galh 

valer sus d.er^chos.- 
de Abril de 1!

g. GILIBÉRTO DORADO ~ 
Escribano Secretario •

hagan
! ta 21

y acreedores de ¿ o fi a 
;Os de Vihagras, para <u< 

/Secretaría.— Sai-* 
155.

IR W8 — SUCESORIO:
®) gsfior ■]«« de Mi Ifaainaejfta GSíft

e) B(4 d 6¡6|SS
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. „ POSESION TBEIHTAÑM

N<? 12’318 — ©DICTO. — PO'SEálQN TRElN- 
TAÑAL. ~~~. SecundinQ. Renaldo Groada invoca 
Posesión treintañal del inmueble ubicado en La 
Candelaria Departamento de Cerrillos, de esta 
Provincia que fuera parte integrante de la fim 
ca • Vida de] Parque”, ¿es *gna.da como- frac
ción “B" dentro de lo-s siguientes'límites: Nor
te, propiedades de José Maña Saravia, Tomás 
Hoyos y Luis Barrio; gud, con fracción ^A" de 
la misma finca Villa del Parque de Yolanda 
Méndez de Agüera y gon un camino vernal; 
Bst©.3 con -misma fwoión antes aludida y 
al Otste,, con camino provincial qu© va a La
tea.' — El s@ñor Juez de '3^ Nominación en lo 
Civil ’ y Comercial, pr, Tristón Arturo Espedhe 
ha dispuesto citar p©? edictos que se publica
rán treinta días en te® diarios BOLETIN OFI
CIAL y “FORO SALTEÑO a todos los q,u® se 
ecmsíderen coa derecho al inmueble individua-» 
Usado en autos, para que dentro de di©ho ter
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
teftná, baoj @1 apercibimiento .de continuarse 
la tramitación del mismo sin su intervención, 
Lo que el Suscripto* secretario Mee sa-b@rs a 

efecto^ — Salta, Abril 29 de 1955s
- ■ ALFREDO HECTOR CAMMAROTa '

Escribano Saetearía
@) lijo al 22|6M

DESLINDE MENSOS A Y 
AMOJONAMIENTO

W° 12355 — DESLINDE: Habiéndose presenta- 
Tn-de, mensura-y amojonamiento de las siguien
tes propiedades ubicadas en San Carlos, Prov. 
do el Sr. ARTURO T. BRAVO, solicitando des 
de Salta: a) CATASTRO N? 731, terreno li
mitado al Norte, camino nacional de San Car
los a Animaría; Sud, propiedades de Gerardo 
Gallo y Amalia Serrano; Este, propiedad de’ 
Amalia serrano y camino nacional de San 
Carlos a Ammaná y Oeste, con el mismo ^ami- 
nO'.— Título al folio 73, 'asiento 1 dei l^tq 
3 R. L -de San Carlos,— b) CATASTRO Nc 
908, terreno denominado “La Viñita”, limita a] 
Norte, Sud y Oeste con propiedad de Epítaclo 
Bravo; Este, camino nacional a Solivia,— Tí
tulo al folio *23, asiento 1 del Libro 3 de San 
Carlos— c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de- 
nominados "Las LomiWL o sean: Nor=
te, propiedad • de herederos Arj$ná;Q Bud/Pro
piedad del -presentante; Este, propiedad ¿s 

'Fermín Mofa As y herederos PostiqTone — 
Oeste, .propiedad de herederos Postígdtene* 
Título al folio 61, asiento 1 del Libro 2 R. 
L de san Carlos. —2L— Dos potreros uni
dos limitados: L— Norte, propiedad herederos 

^Carmelo Burgos y Juan d® Días Arjona; Sud, 
propiedad d© Francesco Palemo- y potrero NV 
11; Ester finca que fué de ©pitado Bravo; Oes 
te, camino nacional a Bolivia— II.— Norte, 
fincas de Epitacio Brav© y herederos Postíglio- 
ne y potrero I; Sud,' propiedad de Milagro s.

» de- Ten Este,-callejón de entrada a propiedad 
■de Épita-cio Bravo y heredaros Postjglione; 
tes a folios 227/233 y 2.39, asientos í, i y 1 
Oeste, propiedad da Francisco Palermo.— Tito* 
del libro 1 R. I. de Sán Carlos.— d) CATAS» 
TRO- N°-84S.— Terreno con casa limitado al 
Norte, propiedad de Arturo Bravo; Sud pfo* 
piedad de ©Vitaoio‘Bravo; Este, propiedad de 

. salta, Juntó & de¡ 1955

Gerardo GaTo; Oeste, propiedad de Fianois- 
co Bravo.— Título al folio 197 (asiento 1 xj 
2 del Libro i R. I. de -San Carlos.— e) .CA
TASTRO N° 84?, terreno' denominado "la R<^ 
sa”, limitando al • Norte, propiedad de Ep la
cio Bravo; Sud,-. propiedad de Gerardo Gallo 
y Epitacío Bravo; Este, propiedad de Lorenza 
Bravo Córdoba y callejón vecinal; Oeste, ca
mino nacional a San Carlos.— Títulos a tedios 
227, 233 y 239, asientos 1, 1, y 1 del Libro 
1 R. I. de San Carlos— f) CATASTRO N°. 
128, “Lag Cahitas”, limita al Norte, con ca
llejón separativo de Blína Bravo, Ana López 
y Sindicato de Tierras; Este, callejón pubhe-o 
separativo d@ Marco® Alsina y Avelino Figu$~ 
roa; Sud, callejón público y herederos de Gaspar 
Bravo; Oe^te los mismos lindews.— Título 
al fol:0 245, asiento 280 del Libro O de san 
Garlos.™ El Sr. Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial manda practicar las opera
ciones por el perito Ing. Raúl Béguy y .citar 
por edictos durante 30 días a los que w 
sider^n internados»-— -Satla, moya de 1955.

ALFREDO HECTOR QAMMAROTA 
feribano- Secretario

@) 1SJ5 al 29)6)55

REMATES JUDICIALES ” .

N* 12451^ Pro LUIS ALBERTO pAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Viernes 24 de Juni© de 1955, ©n 20 
de Febrero’ 12, a horas 18, remataré SIN BA
SE: Una Vitrina Frigorifma marca “Caima— 
Westínghouse”, modelo Z. V. —133, N° 199, 
para corriente. continua e,n perfecto estado de 
func-ionam ento, que se encuentra en cañe 
Eva Perón 400, en exhibición “La Cítrícola. 
Ordena Sr. 3u<eZ de.2da. Nom. civ. y Com. en 
autos: “EJECUCION PANDARIA — JOSE 
MARINADO VS. EMILIO MANUEL GAHAY/z 
Exptm N? 22.443)954. — En el acto del remate 
el 30% como seña y a cuerna de precios Ce- 
misión arancel a cárgo d@i compradort -— 
E. i'Ctó’s por 8 días “Bs Oficial” y “Norte”* 

@) 6 al 15)6)55 ■

, — W/ MANUEL C.e MíuHEL
JUDICIAL fein

11 día 24 de junio de 195i a horas .R ¿n mi 
escrito! lo calle 20. a? Febrero N? 136 nmetaré 
sin base una heladera eléctrica de cuatro puer 
ras color banco, marca y motor “Frígida 
qua se encuentra m -casa de la deposú vj’i 
diciai Deña Carmen ocampo gc/I© Balc-Me? 85- 
en dende lo^ imelevados pudran revi,vía.

En ©1 - acto del remate el. comprador abona
rá el 80% d-3 sena del precio de vana. - Or
dena la Cámara de >«2 Letrada da la Provin
cia Se creí arja Ny 1 en el. juicio Emba/’go Pro 
ventivo Raúl Oracio Pizzarro Vanee vs. Ludia 
Ocampcs— GomibYn 4$ arancel a ca’g.j -dul 
comprador. — Edictos por .ocho días en él Bol® 
tin Oficial y. Foro bal teño.™

3. ái 14 4/á

n* 1201 ’^jísr 
judicial — campo en cnicoana 

15 dé julio p. a lets 17 horas en íni éScii- 
totio Geinéral Péron 323 por ord>n cF-1 señ?r 
Juez dé Primera instancia SégUndá Nominación 
?n. lo Q. y a en juicio ejWuoíqn . MJPQTE 

BOLETIN OFICIAL \

CARIA ERNESTO T. BEBER VS. NORMAN
DO ZUÑIGA venderé con la base de cuatro 
cientos doce mil quinientos pesos la propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás ubica
da en el Ti-pal, Dpto. de Chicoana con una ex 
tensión de ciento sesenta y cuatro hectárea.-.-, 
noventa y cuatro areas, ochenta v nueivo me 
tros con-cuarenta y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro de los siguiente .limites 
generales: Norte, propiedad de Ignacio Guarní 
co y Ambrosia de Guanaco;. La Isla .de A. Co 
lina; y Rio. Rulares; Sud, propiedad de Pedro 
X, Guanuco; Campo Alegre de Natalia y Maree 
lo Gutierres; Este, Fintea Santa Rita ds Luís 
D’ Andrea y Oeste propiedad de Pedro Gua 
nuco y Ambrosia - de Guanuco, camino dg San 
ta'Rosa a Bulares.y La Isla de A, Colína.— 
Mensura judicial aprobada • e inscripta al folio 
586 -acento 8S0 Libro'. HL— el °aCto dél re 
mate veinte por -ciento del precio de Venia y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador^

C 3Í6 al U|7|58

1^431 — m JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FIDEOS SIN BASE

taré, SIN BAS1, 120 bofes de fideos Ccn 59 
kilos cada -una, las que se encuentran e.n neder 
del depobitario judicial Sr. Oarim Abdala, do* 
miéiliado en Eva PerGn 287 de la Ciudad dé Baxi 
Ramón óe la N¿Wa Oran. — El comprador 
entregará el treinta Por electo del precio d@ 
venta y u cuenta del misma. — Ordena Señor 
Juez de Primera Instancia Primera Nomina
ción C. y O. ;3n Juicio: LPWR VIA EJECUTIVA 
FfDEOOL S.RL. vs. OARIM, ABDAL1 .— Co
misión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos r,or 8 días en el Boletfn Oficial y Norte,

e) í<? al 10)6 55.

NAJ2429 - .POR MARTIN. LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El 6 de Junio, p. a tes 18 horas en mi ^cri
terio General Perón 323 por orden d> la tata. 
Cámara de Pag Letrada, sécuetaría Nn 2, 
juicio EJECUTIVO MARCELO CORNEJO ISAS 
MENDI vs. NASIÉ FADELL venderé dn base 
dinero de contado una sierra Sin-Fin eoa motor 
AC.E.C1. tipo 1522 N? 2895 de 3 y % HP. >jn 
tupí sin motor ni marca, en poder dñ d^po* 
sitarlo judicial-Nasií Fadell Rosario dé herma. 
Sn el acto d@l íam&te veinte por d nto del 
precio de venta 3? a cuenta del mismo. ' ~ 0o 
misión dé arancel á Caito dfel co<mpradai\

\ i^|8 al eiO’SS

bp 12411 —r íPO-R: ARTURO 'SALVATIERRA
El día 27 de Junio dé 1955 a tes 17 h_ras,„ei 

mi escritorio: Deán Funes I69 ~ Ciudad, ma-
JUDICIAL — ’ÓA-MXOÑES —£gC ÍORAN
El día 20 ¿e Junig d® 1955 a tes 11 horas, 

en calle Carlos Pellégrini 768 de Ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orám, remataré-, por 
orden del Sr. Juez de Primera* Instancia Pti« 
mera Nominación Q y C-. én juicio: Ejecu» 
c ón Prendaria BANCO PROVINCIAL DE SAL 
TA VS. ÜRÍBÜRÜ, DítJEONARDIS Y CÍA. 
SOCIEDAD COLlcWA”, los cate‘iOnés mte 
se mencionan a eohtihutóón t

Camión canadiense tipo guerrero márca 
“CHE-WOLfiT-, modeló 1941, motbr N9 4001721 
•paténié N? 5§26 •— Saltá, con caja y baranda 
desmontabas, dé d&si diféréncialés, -on 5 
temas 1000 X en ton estado y



SOLETIÑ ÓFMAI».- _ ■' _ bmwíüníqissfi
sáfe

,2Hj -
Hl'eirto: . -BASE D® VENTA $ 4O.ÚO@.—.

Camión 11.arca; “REO” modelo 1936, Meto? 
bP 14 D598-, ..chapa N°.„335244 de la Peía. de 
Buenos Airesi año 1953, con cajá desmontable. 
€<)iertás 750 X 20 las< delanteras, y .909 X 20 
las traseras, 5 ruedas armadas, todo en buen 
estado: BASE DE VENTA: $ 20.000.—. ,

' Camón tipo Guerrero marca “G.M.CU, mo
delo 1-9.41 —Motor N? 2703-21486, patenté -365^ 
SáRá año 1953, con dos diferenciaos, ruedas 
duales caja playa desmontable, cubiertas 750 
X 20, en buen estado: BASE DE VENTA $ 
40.000.

Esíos camiones se encuentran en el táller 
•mecánico del Sr. Xenón Fernández, en Cario? 
Peí egrini 768 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva orán. Los interesados para ver
les., en el citado taller.

El comprador entregará en el acto del re
mate el veinte po?. ciento del precio de venta 
v a cuenta del mismo.

El H. Directorio del Banco Provincial de 
Calta podrá acor-dar facilidades de pago con 
garantía a satisfacción dél ejecutante. — Co° 
i' ., sión de arancel a cargo dél. ccmiprador. — 
¿dictes- ñor 8 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 27|5 al 7(6(55.

N? 12401 — Por® Martín Leguizamón 
JUDICIAL — Balanza marca Andina y cortado 

ra de fiambre Iris
U1 7 de‘junio P« a las. 17 horas en mi es

critorio General Perón 323 por orden, del Sr.
‘ Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 

en. lo C. y O. en juicio Ejecutivo Andrés Pe- 
. drazzoli vs. Nicolás Taibo, venderé Con la basa 

de siete mil quinientos pesos un® balanza mar 
ca Andina modelo F. N<? 25420 capacidad. 15 k. 
y una cortadora de fiambre marca Iris seini- 
áutomática N? 3355, en poder del Sr. Nicolás 
Taifoo, Campo Quijano. En el acto del remate 
véiiite por ciento del precio de venta y a cuen 
ta dél mismo. Comisión de arancel a cargo dél 
-comprador.— Norte -y Boletín Oficial.—

e) 26|5 al 7|6|55.

' LV 12393 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — BASE $ 34.933.33.—
' ÉTdía 7 de Julio de 1955, a las 17 horas, ¿n 
mi éscritorió: Deán Funes 169, Ciudad, iwa, 
taré, con la base' de TREINTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PE
SOS CON TREINTA Y TRES CENTAVO® MO 
*NEDA NACIONAL, o- sean lás dos terceras

’ partes de la avaluación fiscal-, los derechos y 
acciones correspondientes a la mitad indivisa 
dol inmueble rural, consistente en mía finca 
de ■ agricultura y ganadería denominada frac
ción de la finca “SAN LUIS” ubicada en el 
Partido d>a Velarde, Departamento de esta Ca
pital, con una extensión aproximada de 91 Hec 
tareas 167 metros 20 centímetros cuadrados o 
lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Á1 Norte con propiedad de 

‘los señoras César Romero, Benjamín Núñez, 
Ped o Lira; Marcos Lira y Amelia A. B. de 
Obeid; . al Este, con la finca “EiL AIBAL DE 
SAN LUIS”, de la Unión Lnmovilíaria del Nor
te S. A-.; al Sud, con propiedad dé Gerónimo 
Argona y q1 Oéste con el camino qu/3 va de 
La Merced a Colón; según plano archivado en 
Dirección General d© Inm’uebles bajo N? 709 
del legajo planos de la Capital. Esta venta

se realizará “'AD-CORPUS’7. El comprador en
tregará . en el acto de remate el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
ino, el saldo una vez aprobado el rema-te Or
dena Sr. Juez .de Primera Instancia Primera 
Nominación O. y C. enjuicio: “EJECUTIVO 
— DAVALOS URIBURU, RICARDO VS. ER
NESTO GASPAR DIAZ’5. Comisión de arancel 
a Cargo del comprador. Edictos por 15 d_as ©n 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 24|5 al 14(6(55.

N • 12322 — POR FRANCISCO PINEDA 
Jud< al — Derechos y Acciones

Por disposición, ¿el Sr. juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resueto en 
autos “Francisco Correa vs. sociedad Minera 
GunC de Explotación y eNploración/Expíe. 
N9 20875[53, el día martes 2 de Agosto de 1955 
a horas 19 en mi oficina de Remates, caTe 
General Perón 208, Salta, remataré con base 
de S 6.667.— (Seis mil seiscientos sesenta 
siete pesos *%) equivalente a fas dos terceras 
partes de su valor de compra, las 35 acciones 
del Sr. Argentita Exequiel Freytes Casas sobr 
la mina “ElViRA”, situada en el ” Pueblo" y 
“Lampo Colorado'5 lugar denominado San Ge
rónimo Viejo, Departamento de la Poma, Pro
vincia de Salta; Títulos inscriptos F. 4 Libro 
R. de Minas de la Delegación Autoridad Mine
ra Nacional de Salta.

En el acto del remate se abonará el impor
te íntegro de la compra. — Publicaciones Bo
letín Oficial y “Foro Salteño”. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Francisco 
Pineda, Martiliero.

e) 11(5 al 22|6|55O

ID 12316 — POR ARTURO SALVATIERRA 
UIDICIAL — finca en san OARLOS — 

BASE $ 4.000.—
El día 19 de 'Julio de 1955 a las. 17 horas, 

en Deán Funes 167 —Ciudad remataré, con la 
BASE DE CUATRO MIL PESOS MONEDA NA 
OIONAL o sean las dos terceras partes de la 
ava uación fiscal, el inmueble denominado “Ba
rrial Poniente” (hoy Finca “San Cayetano )s 
con una superficie de 30 Hectáreas, o lo qu@ 
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
Al Notre con propiedad dé C. Serrano, ai Sud, 
Propiedad de los Hermanos Bravo, al Este te
rrenos de E. M’chel y ai Oeste con terreno le 
■os herederos Bravo. — Esta venta se reali
zará “AZXJORPUS”. — Títulos registrado al 
folio 400 asiento 5 del libro 1 de R. I. de. San 
Carlos. Partida 740. — M comprador entregará 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena Sr. juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C. y C. ©n 
jíu’cio: Ordinario —Rendición de cuentas: Az> 
gel Mendía vg. Vicente Terraza. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador. — Edictos 
por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sai teño.

e) 10(5 al 2Í|6|55.

N° 12250 — POR: MARTIN. LEGUIZÁMON
Judicial Terrenos ©n Metan

El 11 de junio P. -co las 17 horas en m- 
escritorio General Perón 323 por orden, del 
señor Juez de Primara Instancia Cuarta No
minación en lo C. y C en juicio Ordinario 
Escrituración W. Bubenas vs. Enrique Maclas 
Venderé con la base de ñn mil pesos y Cuatro

m:.l setecientos tieinta y tres 'desos _ con trein
ta y dos centava respectivamente dos teire- 
nos ubicados^n 
bre calle Salta 
mts. y 835 mis’.

Metán sobre calle Jujuy y- se*
Catastro, 1650 y 2114 de 700 
respectivamente 

criptos al folio : 27 y 281 libres 
1 y 2 respectiva nente.— En; ej acto ce rema-

— Títulos IfiSr
8 y 3 asieñíé

a
in. de araiiv &

te. veinte por ciento del precio de venta y 
cuenta del mismo. — Comjsh 
cargo del comprador. I

©) : 29|4 al 10J6I55-:

NG 12234 
«judicial — Garr p© Oran *■

El 10 de: ju lio p, 
escritorio Genial Perón 32; 
eeñop Juez de?z 
minación en 
de Ernesto T. 
tie Ramadítas 
la base de

MARTIfcj LEGUIZAMON-
Base $ 12 666 6’ 

a Uaé 17 hora¿ en m4 
por orden deL

Primera Instatela ■ Segunda No- 
o O. y O. en juicio Honorario 
Beokér en oposición al dosinude

LO04 venderé -con 
cientos sesenta y 

Ate centavos o sea 
i la tasación fiscal ;

expediente lá
Idee mil ^eí^(

seis peso® coi i sesenta y sí 
’lag dos terceras partes de

ubicado en ; ej Departamento de'nn iumuéble
Orán con ¿a superficie de cuatro mil cua
trocientos1 sesenta y ocho 
tros cuadrados* y compren!

lites generales: Norte propiedad 
cenominada ¡Palma Sola o ¡Lapachal; Sñdf pro
piedad de Mariono López: Este, propiedad de 
pantos l épdz; Oeste riq San Francisco.-- En 
él acto ' del | remate -^intej por ciento del pré- 
)io de venij 
ble arancel

Siguientes: l'fi

hectáreas 2507 
dido dentro rl@. JoS

i» y a cuenta Bel mismo. Comisión 
a • cargo del comprador.

1 ®) 27|4 al 8|6i'v5

•C] AdONÉS A JUICIO

Juez do la. Nomina 
Figueroa, cita y em 

 

¡OSARIO EL^NA JUAREZ DE MC- 
que compare a ^star a derecho 

V 34.047: “ a, Delfor Esteban vs 
lena Juarez' ivorcio dentro del térmí 

bajo apercibimiento de L-. y — 

 

de 1955L—

DORADO Escribano Secretarlo
e) 30|5 al 24.6.55

12414 — EDICTO: 
br. | Rafael Angel 
á

YA, país
en exp.
Rosario .
no de 2d días,
Salta, M irzo 29
E. GILIBERTT

N<? 
ción 
plaza

N? 1240b
El ’ Se

Nomina ;
gálica I!
el júici) que por divorcio y tenencia de hijo 
le sigiu 
edictos 
días en 
apercibimiento de qu¡ 
campa n 
Salta.
criban 3

i — EDICTO ITATO>IO
o¡r nez OI il de 1 - Inst-r-neia, 2ds 
iósi cita y .emplaza a doña Mariíi Ai.
rtn’e^ de López a estar a derecho en

s su esposo 
a publica; sé 
el Boletín Oficial 

si

don 
por

Juan Ramón López, 
término de veimM 
For0 Salteño, bajo 
su vencimiento no 
defensor de oficio.

el
y
a

■ece se le designará
Mayo 26 de 1955. Aníbal Urribnrri. Es- 

Secretario.
e) 26|5 al 22 p¡55

El Dr.’ Jorge L. Jure, JuezN9 12404 EDICTO:
de; B i-mera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Cizil y Comercial, en Autos: “Ordinario— 
Divor 3J
TÍantart Walter —Expediente N? 19.709:
Dn. Walter Hanhart por edictos que s© publi 
uarái ñor veint» cías en los Diarios. “Boletín 
Ofic.al” y ”Norfré”, para que conteste la deman 
da (onform*e el artículo 86. del Código de Pro

ño— Hanhart Erika Ottilie Gasten de vs. 
cita a



Mía; jwí0- i &b

cedímientos, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se le nombrará Defensor nara que 
lo represente en el juicio.— (Art. 90) Salta, ma 
yo 19 de 1’955. \
^áldemar A.» Simesen — Escribano Secretario 

' e) 2j¡|5 al 22|6|o¿

12300 — CITACION A JUICFO:
El Sr. Juez de 15, Instancia 2?. Nominación 

en lo C. y C., en expediente “Eje utivo — 
Andrés Sosa Ruiz vs, Nicolás Senkovíc R.w, 
notifica al interesado para (fue dentro del 
término de cinc© días comparezca a recono 
cer o no c^mo suya la firma del documento 
agregado a fs. h bajo apercibimiento de ¿ár
lela por reconocida si no compárese sin jus
ta -causa.

Saltat, Abril 4 de 1955.
ANIBAL URRIBA.RRI
Escribano Secretario

8) 5 al 11|6|55

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N? 12425 — CONVOCATORIA DE
-RES DE PATRICIO MARTIN CORDOBA
Se haca saber que el juicio de “Convocato

ria de Acreedores d© Patricio Martín Córdoba”, 
el Sr; Juez de P Instancia en lo^Civñ y Co
mercial, Dr. Rafael Angel Figucroa, ha resucito 
prorrogar la audiencia de verificación de cré
ditos para el día catorce de junio prójimo, a 
horas nueve. Lo que d suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. — ALFREDO HEC
TOR CAMMAROTA. — Escribano Secretario.

e) )31|5 al 9|6’55.

SECCIOM COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES ’

12426 _  En la ciudad de Salta, capital de
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a los veintitrés días del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, reunidos 
los señores José Abráham Yazll?, mayor ue 
edad, casado, argentino naturalizado, da profe
sión comerciante y domiciliado en calle San
tiago del Estero N? 965 de la ciudad de Salta, 
el señor Abr-aham YaMle, mayor de edad, s í
telo, argentino, de profesión comterciant- y do-' 
miciliado e¡n calle Santiago del Estero N? S6j 
de la ciudad de Salta, y el señor Alfredo Daud, 
mayor de edad, casado, argentino, d? profcsió i 
comerciante y domiciliado en calle Mendoza 
63® de la ciudad de Salta, quienes de comúa 
acuerdo resuelven constituir una S'dedad co
mercial de responsabilidad limitada, de acuer
do a la ley 11.645 que se regirá por sus dis
posiciones y las contenidas en este contrato 
conforme a la^ siguientes cláusulas:

•. PRIMERO 2 La sociedad girará esn la Tazh 
social y denominación de “DA Y A” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.
SEGUNDO s El domicilio de la soci-dad siró 
en la ciudad de Salta, provincia del mismo ncm 
bre, República Argentina, y funcionará en el 
local que más convenga para el desarrollo de

- sus actividades, lugar que será el asiento de 
sus operaciones y sede de la casa central/pi
diendo establecer sucursales dentro y fu~ra de

^la Provincia de Salta. •
TERCERO: La . sociedad tendrá" una duración 
de tres años a contar de la fecha de este con
trato. be común acuerdo de . c* '<• podrá disol
verle a .t s de la expiración de >u térn/no. 
CUARTO: La sociedad jkndrá por objeto ex
plotar el negocio. d¿ compra y veta al por 
mayor de artículos de tienda en general.
QUINTO: El capital social estará Rimado por 
la suma de CIENTO CT4ÜU.EWA MIL FFSOS 
MONEDA NACIONAL, dividido en cuotas de 
un mil pesog’moneda nacional cada mu, inte
grado en su totalidad en el ac o de la firma de 
este contrato a razón de cincuera cucCc? va
cia Sido, apolladas en mercaderías mnía-me al 
inventario y valuación am xo a e s t o instru
ir. ento.
SEXTO: La administración d© la sociedad es
tará a cargo de los tres socios en forma con
junta o indistinta, bastando la firma de uno 
Solo de ellos para dar validez a lo.’ art-s err 
realizaren. Estos socios gerentes ti en- n el de
recho de fiscalizarse recíprocamente y pedí’se 
rendiciones de cvlentas sobre sus gestiones. 
SEPTIMO: Son facultades de los socios gereii 
tes: administración, direec'ú-n y _ejie en aeí¿n de 
la sociedad y el uso -de la firma Social que po
drán utilizar para todos los actos con tratos u 
operaciones atingientes a los fines sociales, pe
ro en ningún modo -podrán comprometerla e : 
fianzas u otras garantías reales o p:rscnale,s ni 
en operaciones ajenas a- la sociedad Podrán 
gestionar, contratar, licitar ante y /o con L s 
poderes públicos nacionaltes y provinciales, mu
nicipales, aduanas y demás renartic’oincs públi
cas, suscribiendo asuntos actos y contatos fue
ra menester al efecto. Podrán sclicitir y per
cibir dinero en préstamos y anticipo o descuen
to de los bancos oficiabas o particulares y sus 
Sucursales de ésta o de otea plaza cualquiera 
de la República o del extranjero, estén o - m 
establecidas en la actualidad o de cualquier 
otia persona, sociedad o corporación, g.rar en 
descubierto, cobrar y percibir teda suma de di
nero. Podrán adquirir y enajenar fciems raíces 
para la sociedad, gravarlas con hipotecas, y 
constitufr otras garantías ieales sobre los bie
nes que actualmente tiene o .tenga <n el fu
turo la sociedad, únicamente cen el consenti
miento unánime da los tres cocics g-remes. Po
drán firmar como aceptante, girante o avalis
ta letras, vales y pagarés. Tomar éa rréAam) 
sumas de dinero cen o sin intereses, abrir c-en 
tas corrientes, ' endosar giros, cheque > y o’ro. 
documentos endo ¿obles. Gozarán, en suma, Yn 
limitación, de las facultadas p.©vistas en el ar
tículo 16 de la Ley 1-1.645, pudiendo reairar 
todos los actos para los cuales las 1. yes d: f 
do y forma exijan apoderami mt > es-pe alai, ai 
como conferir a terceros poderes generales o 
especiales para asuntos judiciales o admn istra- 
tivos y revccarlo-s,
OCTAVO: El ejercicio esmere‘ai se cerrará el 
30 dé mayo d9 cada año en cuya fec-a se prnc 
ticará un balance general, sin perjrici • de lo^ 
parciales o de simple comprobaciín. e’« b?Ja ~ 
ce general: será considerado en as-m’J'a do 
socios a efectuarse previa conv.O'at .ría y en el 
domicilio social en ínterin de.} primer tri iijst e 
siubsigUiente.
NOVENO: La voluntad de los socios para la 
uPrObación del balance general y demás resol Li
ciones que intere'an a la sociedad, se expresará 
por escrito en un libro de actas rubricado, pu- 
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diendo en' caso de ‘ ausencia de alguno de lo® 
socios, expresar su aprobación por - correspon
dencia, la «qué se asentará en. el mismo lloro.
DECIMO: De las utilidades qufe se obtengan se 
separará previamente el cinco por ciento para 
el fondo de reserva legal, conforme lo establece 
el artículo 20 de la Sey 11.645 hasta llegar al 
diez por ciento, del capital suscrito. Una' vez 
cubierta la reserva general' que determina ei 
artículo 20 de la ley 11.645, aquel cinco por 
ciento Se dedicará a la creación de reservas ge
nerales o especiales, cuyo destino se determinará 
por la voluntad común de los socios o se dis- 
tribuir^ entre ellos en la misma'proporción de
terminada en este artículo. Las pérdidas en ca
so de existir, ^serán soportadas por les socios 
en la misma proporción fijada para la distri
bución de las utilidades,
DECIMO FBKMERO: Los socios podrán faciiir 
tai préstamos ©n dinero a la sociedad con el 
interés y el plazo que en cada caso estipule, 
sui que ello importe en modo alguno aumento 
de su responsabilidad.
DECBMO SEGUNDO: Ea caso d§ falles’miento 
de alguno ds los socios o incapacidad física o 
1‘Fgal de los mismos, la sociedad no se dische- 
rá y p-n-í anuirá con su giro a los herederos de* 
soci) fallecido o representante que tuvier¿ en 
caso de hicopacidad y en caso de qve ios here
deros fues n vaií x; deberán unificar s-’ r_pre
sentación

nio irSLlíl’C: Los socios no pod?áu ce
der o oran-ferh cu vida a terceros exte’bñon a 
la sociedad, sean o no parienAes de los s cios, 
las cuentas que le pertenezcan, sin el consenti
miento de los otros socios, quienes tendrán pre
ferencia en igualdad de condiciones en caso de 
que uno de los socios quisiera transí'dr parte 
de si cu -ta-
DECIMO CUARTO: Es obligación de los 
socios: Para el socio Alfredo- Daud la veiv 
ta de as mercaderías ©n ia ciudad de baita, 
e.i e} inierior de. la Provincia y fuera de ella 
(teb en o el Señor Daud correr -con todos lot 
gastos que demande >el viaje y las estadías 
por su iOuenta escusíva, y trabajar en el 
buen desa; rollo del negocio en la ciudad de 
j-o-o o.o oirzn^ ’v os°í odos ¡o njor-r 'uares
a administración del negocio debiendo pres

tar su atención personal en forma constan— 
te, -atención de Iosí clientes, pedidos y des- 
pachos, correspondencia y cuanta otra activi
dad administrativa. Para el socio Abraham 
Yazlle la obligación de atender pe’sonalmen- 
ye. el negó .’io, la recepción y despacho de mer 

< ajerias control de entrada y salida de mer- 
ca- e.ías, dirección y vigilancia del personal. 
DECIMO QUINTO': El Socio Alfredo Daujd 
gozará de una bonificación anual equiva’eflí- 
{e al selsi por dentó de la$ utilidades líqui
das de la Sociedad deducido el percentaje 
del fondo de reserva legal establecido por 
el art. 20 de la ley 11.645. Se le acuerde 
este beneficio en rázón de que ©1 señor Daud 
realzará los viajes que dem’aind^ . la v^nta 
de lasi mercaderías a su costo exclusivo.
DECIMO giEXTO: lEO. socio señor Alfredo 
Daud podrá conti-nuar trabajando en forma 
particular y por cuenta exómsíva con el ne
gocio. de comisiones, consignaciones y repre
sentaciones que actualmente y desic’e ñac© 
muchos años explota, sin que esta sociedad
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cpn?4os.. señoras. Yazile tenga derecho a par- 
LífCipascíí un. rísiguiia <x$io negocio .m a 
intervenir. jg|n obsoluto en la marcha ctelmis- 
ffio,* riDECIMO SEPTIMO: Las’ decisiones sobre la 
marcha de la sociedad y giro de les negocios 
se” hará de' común acuerdo de socios^ teniendo 
cáda uno d*e ellos un voto, equivalente a su 

capital.
DECIMO OCTAVO: Los sobros podrán retirar 
para sus gastos personales hasta la suma de

quinientos pesos moneda nacional mensuales 
cada uno lo Que se imputará en cada ejer
cicio a cuenta de sus utilidades.
0‘EC’IMO NOVENO? Cuando <?i© disQlyiere la so
ciedad los socios designara^ «n hquidaaor Que 
podrá ser uno id*e los socios o un tercero.

Se irruían tres ejemplares de un mismo te
nor y a un solo erecto- en la fecha expresada. 
Inventarío y avalúo de los bienes que aportan 
lo» señor’eg José A. Yazlle, Abraham Yazlle y 

Alfredo Daud a “DAYA’' Sociedad de -R-espon 
Sabilidad Limitada.

JOSE A. YAZLLE s® aporte
287 doc. camisetas art. 252|53 a ? 79.— la Docena .............................. $ 22.673.—
50 doc, camisetas art. 577 a S 142.34 la ” ................ . ..................... " 7.1x7.
73 doc. camisetas art. 192[3 a $ 140.— la ” .............. • .................... ” 10.220.
10 docenas caminas are. 582 a $ 480.— la ” .............................. .... n 4.8j0.—
10 docenas camisas art. 2612 a | 519.— la ” ........................... -••• — *' 5-190.

callé Mitre ñúm’ero 270, se ”■ 
ñores Ramón ¿ znur, Amér’ícc 
tín Andrés Frí 
Lar mes, Jorge 
ñuaies, José Vihuaieg -Barrau, 
y Ramón Viáui ¿es, üoaus pvr 
guel Vinuaies, 
tacion d6 ios 
SaXKissxan y d 
nes que acrecía con 
pede-es
Muro, ame' el 
cuman, Dr. ir 
Cíe l^üu, 

baxxO de
ei de.

O:U CU

"¿unieron los se- 
. Bomba, Valen-

Garrido, J <sus 
Royo, Angel Vi-” 

, Miguel Viduales
si, ex üSim ivix- 

en nembre y represe^-.. 
AUbUlUO M-UxO, zixbul“ .
Peda 

los ü 
v. ti v u~., oturgcxdx s, 

L esviibano de 
• ituscu E. Padjna, ei d© Mayo 

aumr ¿Sa-i-BdSi
ifcd<-icu,

xxuYxwmore currieni© ano, y • 
escribano de es^a

i nceschi, José
Rangil, José

idernas, 
sCiiOx es 

lantcneon ;io, iepx eotd.ioQ.ciu- 
Jstimumos de iob 

ei aei oeñur
la ciudad cíe Tm

lau, axxte ei es^ix- 
cLoü .recu o zx. ua».-

$ 50.000.—

éi cMi señor j-alacio ante &
ciudad, don nuíuro PeñaiVa, el 16 d© diciem- 

l mte ano, poderes suíicientes- pa- 
siendo las. lp horas declararon

ABBAHAM YAZLLE su aporte
70 doc. pañuelos art 7O0|75O|95O a $ 190 la Docena ..... ................... -........ $ . 10.600.—
50 doc. pañuelos art. 600 a $ 100.— la ” .............................. . ” 5.000.—

150 doc, d© pañuelos de mano art. 2;136|2152|2144
a $ 60.— la ” ............ ...................... ” 9.000.—

40 doc. medias C. art. 362 a$ 110.— la ” .... •......................  " 4.400.—
120 doc. medias C. art. 2500 a $ 90.— la ” .... ... ... ............... 33 10.800.—
300 doc. medias zoquetes art. 36 a $ 36.— la " ...... .c# 31 7.200.—

m© del corrí 
ra esta acto 
abierta la sesión y, en cujnphmiento de con
versaciones

sian integra
anteriores, resolvieron constituir 

en este acto la suma de Doscien
tos mil p»esps en dinero 
tiéndese a integrar el restes, o sea la suma de 
Ochocientos 
término : de
en mercaderías o en dinerf? efectivo a su elec
ción. Esta 
túán todos 
guel Víñuá 
los señores 
y Arturo Sarkissian, 
referidos.

Quinto: Designar a 
lacio y Jo

efectivo, compróme-

ALFREDO uAÜD ®ü apom
69 'doc. tonsilas aiMk 1020 -a $ 135.— la 
50 doc. toballas art. 1021 aq 140.— lá 

.45 docenas toballas art. 852 a $ 120.— la
25 docenas remeras art. 2000 a $ 224.— la
-20 docenas - remeras art, 2000 a $ 190.— la
.20 docenas calzoncillos art. 200 a $ 115 la
200 docenas medias sra. art. 300[400 a $ 80 la

$ 50.000.—

Docena ..............     $ 8.100.—
" o.. ... ... ....... t. 33 7.200.-
” ... ... .......... 3' 5.400.—
*' ... ... ... ................ 7’ 5.600.—
” ..................................... " 3.800.—
” ... ....................... ........ 33 11.600.—
” ... ... .................  " 2.300.—

$ 50.000. -

* YAZLLE — ALFREDO DAUD
JOSE A. YAZLLE — ABRAIJAM

e) 1? al 7¡6'55t

N?- 12347 — PRIMER TESTIMONIO. NUME
RO DOSCIENTOS SEIS. “VIÑUALES, ROYO, 
•PALACIO & Cía., SOCIEDAD ANONIMA. CO
MERCIAL E INDUSTRIAL”.

En la ciudad d© Salta, República Argentina, 
a ’ les (nueve días del mes d© mayo de mil 
'novecientos emoiienta y cinco: únte mf, Artm 
ro Peñalva, escribano, titular, del Registro nú
mero Diez, y testigos que al final se expre
sarán, comparecen los señores. don Panialeón 
'Palacio, casado en primeras nupcias con doña 
Dolores Orús, y don JORGE RANGIL, casado 
en primeras nupcias con doña Marcela Gómez; 
ambos españoles, mayores d^ edad, vecinos de 

jesta ciudad y domíciciliados en la calle Bartolo 
/né Mitre húmero doscientos setenta, hábiles, 
a quienes de conocer doy fé, y dicen: QUE EN 
ÉL ACTO LLEVADO A EFECTO EN ESTA 
CIUDAD EL DIA TREINTA Y UNO DE DI
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN 
TA Y CUATRO, QUEDO CONSTITUIDA LA 
SOCIEDAD ANONIMA “VIÑUALES, ROYO,

PALACIO Y COMPAÑIA, SOCIEDADANO- 
NIMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”, apro
bándose los estatutos que deberán regirla, los 
que fueron sometidos a coaisideracíón del Su» 
superior Gobierno de la Provincia, el Que los 
aprobó, concediéndole personería jurídica por 
Decreto de fecha veintidós de abril del corrien 
t© año. Y que, en cumplimiento de lo dispues
to en la asamblea, y de conformidad a las dis
posiciones legales aplicables al caso, declaran: 
que protocolizan en este Registro a mi cargo 
los Estatutos y demás actos constitutivos de 
la sociedad “Viñuales, Royo, Palacio y Com
pañía, Sociedad Anónima, Comercial e Indus
trial”, que en testimonio expedido por ins

pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles me presentan, el que es del siguiente 
tenor: “Testimonio. Acta Constitutiva de “Vi
ñuales, Royo, Palacio y Compañía, Sociedad 
Anónima, Comercial e Industrial”. En la ciu
dad de saHa, República' Argentina, a 31 días 

leí mes d@ diciembre de 1954, en el Jacal de

mil pesos moi 
seis meses a

meda nacional, en el 
contar de la iéuha,

suscripción é integración la efec
tos pr©senues por «i y el señor Mi
es además, copio representante de 

Antonio o, Pantoleón Palacio 
a los poderes

Muí
de acuerdo

señores Pantaleón Pa 
obrando con^ 

concurran o otorgar

los
?ge Rangil, pára qde

junta O indistintamente,
la corres¡p( jxxdhnGe esclxuura pub-ica de consti
tución deüiMtiva. d@ la Soledad, una vez que 

acordada. la ’ mmonería jurídica pa-haya sido
ra la mism-», por e¡ Poder Ejecutivo de la Pro
vincia y

sociales,
Martínez, 
ministrat: 
todos lod actos que seán necesarios 
tales como firmar presentaciones y 
nes, efectuar depósitos I y retirarlos, 
en conjrnto con uno

«n primer térrñno, cualquier modifica 
los estatutos i-m les áea exigidos’ na 

aprobación. Sexto.— Designar el primer 
lo de la Sociedad, el ci al tenc'á a s 

adminis ració.
de Enero — 

y och), y quede

hayan sido ¿probados los estatutos 
y apoderar al
para que re

vas pertinente

doctor Carlos POxice 
¿lio 3 las gestiones ád 
es, puo-iendo efectuar 

para ello", 
declaracio 
y aceptar, 

le los dos señores ’ nom
brados
ción de
ra su
Director h
caí *¿>0 1c 
primerc 
cuenta
te manara:— Directores T.tul.
V nualí s,
d ’és Franc'schi, don
togel Viñuales, don
sús Lsrdies.
ionio :

Titula: *
píente,
cambi >
triarían, como .Presidente del Directorio desig 
nado,

dentí,
Val-ee titín Andrés
consecuencia, como Vocales titulares los seño 
res d!n Pantaleón Palacio, don Angel Viñuales, 
don

. lo t^nto dejan constituida la Sociedad
les,

a de la mi m.< hasua el 
de mil nove; lentos cin- 

a integrada de la siguien 
es. Jo a Miguel 

Rangil, don Valentín 
' Pantaleón Palacio, 
José Garrido y don

Directores Suplentes: don 
Muro y don 

1 don Arturo
don José Royo.— Después de Un breve 

► de ideas, se

J, _ den Jorge Án 
don 

Je
An

Ramón Viduales Sindico 
Sarkissian y Símico su-

resolvió también que ac

don Miguel viduales, como • Vice-Presi • 
don Jorgs Rpngü, como Secretario, don 

■ancesdhi; quedando, en

José Garrid© y don Jesús Lardies.— Por
Viñua 

Royo Palacio ¡y Compañía, Sociedad Añó



tea ¿tú '
nü», .Comercial e Industrial” y se. obligan en 
Wo si a® acuerdo a - derecho.—Se transcri
ben a continuación los estatutos aprobados pa 

,-T.a- dicha Sociedad. Estatutos; Título Primero.— 
Constitución, objeto, domicilio y duración: — 
Artículo Primero: Queda constituida una Socie 
dad Anónima bajo la denominación de {'VL 
males, Royo, Palcfcio y Compañía.— Sociedad 
Anónima, Comercial © Industrial”, la cual es 
sucesora da la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “Viñuares, Royo, Palacio y Compa
ñía”,1 inscripta en el Registro Público de Co
mercio a los folios 372)373, asiento número — 
27&8 del libro 25 de Contratos Sociales, cons 
títuida originariamente eL 22 de febrero de 
1'943 según escritura pasada ante el escribano 
de la ciudad de Salta don Arturo Peñalva. 
Articulo Segundo— El objeto de la Sociedad, 
es la explotación del comercio al por mayor 
én los Termos de tiemda, mercería, ropería,— 
sombrerería y axtexo, pudiendo para el cumpli
miento de este objeto realizar la Sociedad to 
do gen ©i o de operaciones comerciales, adquirir 
explotar y ngistiar privilegios legales e indos 
uriales, patentes y otros derechos sobre inven 
tes y t.-.-cvedamientos inh-t y comercia
les; solicitar y adaptar concesiones públicas o 
pinadas, suscribir eco. m-s, timar participa* 
cipnes y|o adquirir empresas comerciales o m 
dustriales cuyos objetos se relacionen con las 
de, la .Sociedad y, en general, realizar cuaL 
quier operación que contituya un acto de co 
mercio.— Articulo Tercero. El domicilio legal 
¿Le la Sociedad se fija en la Ciudad dis Salta, 
República Argestina. Podrá la Sociedad esta
blecer filiales, agencias o sucursales en cual
quier punto del país, o del extranjero, fijando 
les o no un capital y estableciendo para ellas 
administraciones Autónomas o no. — Articulo 
Cuarto» La duración de IaSociedad estable 
e& hasta el día primero de Enero del año dos 
mil.— Título Segundo. Del Capital social y de 
Iqs acciones. Articulo Quinto: El capital social 
se fija en la suma d© diez millones de pesos 
moneda nacional, dividido én veinte seríes de 
Quinientos mil pesos cada serie y representado 
por cien mil acciones de cien pesos moneda 
nacional cada acción. Las diez primeras serías 
numeradas del 1 al 10 serán de acciones ondina 
ría© “fundadoras clase A”, con derecho a cm 
co votos cada una, y las diez series restantes, 
numeradas del 11 al 20, Serán de acciones or
dinarias “cia..e B ’, eon a un solo ve
fe. Las diez primeras series, por lo menos, d¿ 
berán, emitirse simultáneamente con la constitu 
cíoñ de 1$ Sociedad. El Directorio determinará 
la forma y tiempo de la emisión de las restan 
tes y las condiciones de suscripción é integra 
eión de las acciones en general, precio y forma 
de pago. Articulo Sexto: En caso de resolver 
se un aumento ds capital, las emisiones podrán 
efectuarse con o sin premio de acuerdo a lo 
que resuelva en cada caso la Asamblea Gen© 
ral Extraordinaria de accionistas. — Articulo 
Séptimo: Los tentadores de las acciones oruina 

■ las “fundadora clase “A” tendrán preferencia 
para suscribir las acciones áte las nevas se
ries que seemitan .©n proporción a sus respecti 
vas tenencias. El Directorio fijará los plazos y 

forma en que deberán hacer uso de esta 
preferencia.— Artículo Octavo: Las acciones se 
rán al portador salvo las que no estuvieran 
íntegramente (pagadas que serán nominales pe 
ro ,s.e sustituirán por las primeras una vez ín

SAMA; átfjflo 6 Stó iáüft

tegradas.—. Artículo Nofeno: Toda nueva ®>mi 
sion de acciones, deberá hacerse por escritura 
pública, inscribirse en el Registro Público de 
Comercio y comunicarse a la Inspección de So 
r&chos de los suscriptores que no aponen’ sus 
el impuesto fiscal en cada caso. Articulo Décimo: 
El Directorio podrá declarar caducos los de
rechos de -los suscriptores qu© no abonen sus 
cuotas efe pago en la forma convenida. yen tal 
caso, el suscriptor perderá todo derecho a la 
devolución de las cuotas pagadas, pudiendo el 
Directorio emitir nuevamente los certificados 
correspondientes a esas accionese— Articulo Un 
décimo r El Directorio queda autorizado a entre 
gar acciones liberadas, previamente emitidas 
en pago de bienes, mercaderías, llaves de ne 
gocio o por cualquier otro’ concepto.— Arti
culo Décimo Segundo: La Socedad podrá emi 
tir obligaciones ® garantías o- sin ellas, en 
los términos d© ^ey 8875, mediante reso 
loción de Asamblea.— Artículo Décimo Terca 
ro: Toda transferencia de acciones aún de las 
al portador, deberá ser comunicado al Dn’ec 
torio y asentada’en el libro respectivo; el in 
cumplimiento de .esta obligación será un obste 
culo para la conciui encía a las asambleas, pa 
ra el reconocimiento de la preferencia acón 
dada Por el artícuioí séptimo, y para los deie 
chos. resultantes de la liquidación de la So cíe 
dad, pues solo Podrán hacer valer esos dere* 
chos los tenedores registrados al tiempo de la 
convocatoria y de la fecha en que se resolvió 
la misión o la liquidación.— Título Tercero.— 
De las Asambleas.— Artículo Décimo Guateo: 
Los accionistas serán covocados anualmente a 
Asamblea General Ordinaria, dentro de lo» tres, 
meses dp terminado el ejercicio anual que ven 
Cerá el 31 de diciembre, de Cada año. En di
chas asambleas se someterá a la consideración 
de los accionistas: a) Memoria, balance anual 
cuenta de ganancias y pérdidas, é inventario 
con treinta dia de anticipación que represen 
las utilidades; c) lá elección de los Directo
res titulares y suplentes, Síndico y Síndico su 
planté según corresponda; d) los demás asun 
tos sometidos por ei Directorio y los que ha 
yan sido propuestos por escrito al Directorio 
cvn treinta dias de anticipación a la fecha de 
la convosatería, por accionistas qu9 represen
ten, per lo menos, la vigésima parte del ca
pte integrado. Quedan excluidos de las del i 
beracioiies los asuntos no incluidos en las con 
vocatorias.— Artículo Décimo Quinto: Las con 
voefeterias a Asambleas deberán contener el Or 
den deh día, se harán con dieciocho días de 
articipación por publicaciones durante qtunee 
dias en el Boletín Ofcial de la ciudad de Sal 
ta, un- diario de la ciudad.de Tucumán y otro 
de la Capital Federal, como asimismo Gn un día 
rio local, debiendo hacerse la comunicación-res 
<pectiva a la Inspección de Sociedades Anónimas 
de la Provincia, adjuntando un ejemplar de ca 
da publicación. Art. Décimo Sexto: Para con 
curtir a las Asambleas, los accionistas que se 
eircuentren en las condiciones del articulo Dé 
cimo tercero deberán depositar en la Caja de 
la Sociedad, con tres dias de anticipación a h’ 
realización de la misma, las acciones en su po 
dar o una constancia de depósito de las mis 
mas otorgadas por un Banco del país o del 
extranjero, en la cual deberá indicarse el nu 
mero y serie de las acciones consignadas - 
Artículo Décimo Séptimo: En todas las Asam 
breas orinarías como extraordinarias, convoca

________ ___ ’

das- para tratar cualquier clase de asuntos, 
■ qúh los enumeradas @n eI articulo- 354 del Qé 
digo dd Comerció, se íórmará quorum fon lá 
representación d© la mitad mas un> de las aé 
civnes integradas, y las. decisiones se temarán 
por simple mayoría. de< los votos presente^ SI 
en la primera convocatoria no e logrea quorum 
¿e cítate .nuevamente con trece Ites cte antid 
pacten y diez publicaciones' efecrudu én los 
día-ios dispuestos precedentemente v esta AStm 
blea podrá resolver sobre cualquier asunte por 
simple mayoría ’’d@ lós votos preuo. tes, cual
quiera sea el número de acciomsG¿H representa 
tíos. Lo matado y resuelto en . a^. mismas se 
ha á constar en actas labradas en un Itero es : 
peeial las cuales será firmadas por el Presi
dente y 61 Secretario de la' Sociedad, r.ue lo 
serán ue las Asambleas o por qniew hagan 
sus veces en caso de ausencia o imposibiMád 
y por dos accionista designadas al ofaeto. II 
accionista de más edad entre los presentes pie 
sidiiá tes Asambleas en aucexicia del Fres^den 
te de la Sociedad— Artículo Décimo OcljVO. 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha he 
cho referencia en’ los artículos anteriores', se
rán convocadas pos eI Directorio, por el Síndí 
co, o por petición de los accionistas qúe- re* 
Presenten, por lo menos, la vigésima parte del 
capital suscripto. Estos pedidos da Asambleál 
serán resueltos dentro de lós treinta días sí 
guíentes a su presentación y, én caso emitid- 
rio, los accionistas podrán reCíurtir a la Ins
pección de Sociedades que resolverá lo 
que corresponda. — Artículo Décimo Noveno: 
Las aciones tendrán el número de votos qui 
les corresponda de acuerdo a su categoría, Sal 
vo cuando trate de los asuntos previsto^ 
en el artículo 354 del Código de ©omerúío en 
cuyo caso ’ tendrán todas un solo- voto. Las ac 
clones preferidas si las hubiere, tendrán Voz 
y ún voto en las Asambleas únicamente- cuán 
do no hubieran percibido, a la fecha dé-B'réa 
iizacióñ de las mismas, el dividendo- fijo pie 
f eren te que Ies corresponda; en ningún- caso 
tendrán voto para resolver el rescate d© sus 
propias acciones, Los tenedores de acciones par 
cialmente integradas, podrán agruparlas a 10s 
efectos de complementarlas y tener derecho 
a voto, unificando la representación d© igual 
modo que los varios tenedores de una acción. 
Título C .aibü: Del Directorio— lc-jo Vigé 
•mío i.t ^ocied^d será dirigida y admr hra 
da por un Directorio compuesto de? siete miem 
b.os nombrados en la A^a-bbtea Ge
neral de Accionistas por mayoría de votes.-— 
la mayteU elegirá asi misino dos US 
a i «- lies temí llamado^ al Direo* •> en ca^o 
di tellecimiento, • enuncia o. incapaéi
dad física dJe los directores titulares sus datfer % 
minación de los Directores suplentes que re©m 
plaza a los titulares, se harán — primer 
Di;-•-litio <--i el orden que quechi teactes 
y, - r. ’ * .• vteiva, de acuerdo. &. nú i e < de 
votos que hayan obtenido, y aparidad de® ven
tos, por sorteo.-— Artículo Vigésimo Primero: 
Cada uno de í°s directores elegios deberá efe 
poS-ter ” la Caja de la Sociedad mil □ede
nes que sí© conservarán en ella mientras dure 
su ’• cvmo garaa^a de fiel . Amiénte. 
Artica xgésime Se9unau. Los L ti

. suplentes amaxán tres ■>' e-, él
ejercicio d© sus cargos y podrán ser reel-^idbs 
inid efliúdamente. La Asamblea General de* ác 
cíonistas, por mayoría dé votos preso

ciudad.de
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dz'á revocar -el mandato de todos o o^gan^ áe 
k,^ Directores. Artículo Vigésimo Te^co & 
uirec Dorio nombrara de su seno, al comenzar ca 
da periodo, un Presidente, Un Vicepresidente 
y un Secretario.— arucmo Vigésimo Cuarto: 
hii Presidente o el Vice-Presidenue en su reem 
oiuzo, ejercerán la representación leoai de la- bo 
c¿¿dad, doñeado estar refrendada su firma por 
la del Secretario papra obligar a la- SocieuaQ, ru 
^rán representar Cambien a la Sociedad, dos Di 
rectores o un. director y un funcionario, autmi 
zádo para el acto por el Drectorio.— nrtioulu 
Vigésimo Quinto: DI Directorio se i ©unirá ea 
da vez que sea necesario, por resolución dei 
Presídeme, de dos Directores o del Sindico, pe 
dindo' hacerlo en la "Ciudad de Salta o en cual 
quler o ti o lugar de la República en el ouai se 
encuentren, por lo menos, cuatro de sus miem 
Pros. Las citaciones a los Directores deocián 
cursarse coin cinco dias de anticipación a las 
leunivnes. — Articulo Vigésimo Sexto: El quo. * 
rum para las reuniones del Directorio &era de 
cuatro miembros quienes adoptarán sus resolu 
cmnes por mayoría de Votos, teniendo doble 
\ ^to el que presida, en caso de empate. L^s Di 
icoúores que no puedan concurrir p^rsonalmsín 
te á una reunión, podrán nacerse representar 
Pul- otro de los Directores— Aitículo Vigésima 
peptimo: Los acuedos del Directorio asen
tarán en un libro de actas, las cuales seiau 
firmabas por los Directores presentes.— Irtícu 
lo Vigésimo Octavo: Vencido el periodo para 
que fueron elegidos los miembros del Directo-» 
rio, continuarán en sus funciones hasta la rea 
[ización de la Asamblea que debe resolver quién 
na de reemplazarlos— Artículo Vigésimo Nove 
ao; M Directorio tendrá amplias facultades Pa 
rá- administrar los bienes y negocios de la So 
ciedad, resolver por si solo y ejecutar todo aque 
lio que está conmprendido dentro d9 los abje 
tos sociales, salvo lo reservado expresamente 
por. estos Esat tutos, Sus facultades por lo tan 
to, comprenden: ejercer la representación de la 
Sociedad para todos los actos administrativos, 

- comerciales y legales,. Administrar los negocios 
. de la Sociedad con amplias facultades. Comprar 

y vender mercaderías o muebles al contado o 
a _ lazos; solicitar o cdmprar marcas de íábn 
cu o da comercio; cobrar y percibir al canta 
do o a plazos todo lo que se deba a la Sacie

. dad; dar o tomar dinero prestado con o
Baratías y cancelarlas; constituir, aceptar y 

’ cancelar hipotecas, prendas o cualquier otro de 
rócho real; ’ transigir toda clase de cuestiones 
judiciales y extra judicial es; compromete!' en ar 
bbros o arbitradores; girar, aceptar, endosar 

. y avalar letras, vales o pagarés, girar cheques 
contra depósito o en descubierto; abrir cuentas 
•ccrnenies en Instituciones de Crédito, „con o 
sin proviFir-n de fondos ; otorgar cartas de eré 
dito, !o?’;’’uiai facturas; celebrar todi Hase de 
confiaV4?? y cualquier acto de enajena■'•ión o ad 
nn-.Mració:’ que repute necesario o convt.m i 
te af. fines de la Sociedad: opera»' con 
los facultades Precedentes en el Banco jd3 la 
Nació'.i f. r mina en el Banco Hipotecar io Na 
co a¡, Pr vincial de Salta, de L P:.?vi cía de 
B'.u r ** res y en cualquie • si:1 ; -ion banca 
TÍ4 oficia • particular, creaba o i? q'i^: eo la 
Re'nü jcí o en el exterior; » -u.» r.¡?; es r-ai
CeS Adquirirlo vender al contado o a plazos, el 
activo o pasivo de establecimientos comercia, 
les o industriales hacerse cargo del activo y pa 

-oto. Establece casq de 'comercio, sucusales o

en la Ropúoüca Argentina o en el ex 
tsrio.. Hesctvér soore ia emrsión suscripción o 
integracAun de las acciones y establecer los Pia 
zos y ccmdiciones en qu© debed nacerse efectivas 
Crear ‘empleos y aomaar habilitaciones y grati 
taño d© la misma, mm i-j cual constituye una 
ficaciones, nombrar, L^tiadar o despedir a to 
dos ios empleados de ra Sociedad; nombrar 
gantes y sub-gerente* y convenir sus remane 
raciones; conferir poderes generales o especia 
íes, lé.iovandos o revocándoles como 10 ere 
yera can-veniente; convocar las Asambleas or 
diñarlas y extraordinarias; prestar anuaimen 
te a xd Asamblea el iniorme sabré la marcha 
de la Sociedad, el balance general y el inven 
obligación del Directorio; proponer a la Asam 
biea el dividendo a repartir a los accionistas 
y los demas asuntos que ella de va considerar 
de acuerdo a ios Estatutos. Esta enumeración 
no es tajativa sino meramente enunciativa, 
pués en general ei Directorio está facuitauo 
para realizar los actos enumerados en los inci 
sos Uno, tres, cuatro, siete, nueve, di¿z once 
doce, trece, catorce y quince dei articulo mil 
ociiocieñt^s ocuenta y uno del Código Civil.— 
Título Quinto. Del Sindico. Artículo Trigésimo.

" La fiscalización de la Sociedad estará a ccago 
de un sindico elegido anualmente po: la Asam 
ble a General Ominaría la que eregaá también 
un sindico suplente, que d Jo era reemplazar al 
titular -n caso necesario. El sindico tendrá las 
íunciones que le fija el Código de Comercio y 
además deberá representar a los accionistas en 
todas • las cuestiones que puedan surgir entr© © 
con los directores, teniendo a este efecto, la más 
amplias facultades. La remuneración de los 
mizmog sera establecida por la Asamblea y se 
imputará a gastos generales Título SeztOi la 
distribución de utiLdad.es Articulo Trigésimo 
PiimA-o. Las utilidades realizadas y líquidas 
iv-.a v ¿. efectuado el descuento cozrespuncLen 

ul fondo de reserva legal que h l-ará del 
dbo al cinco por ciento, las amortiza xnes <ue 
coi Ltsponuan y las demás que la Asamblea cen 
á'ieie necesarias, ^e imputarán en la siguiente 
forma: a) el quíne© por ciento para el Dí- 
re^orio que resolverá por simple mayaría co 
nio se repartirán entie los señores Directo’’es 
de acueido a la labor cumplida; bJ al cumplí 
miento de las obligaciones emergen.es de las 
acciones preí-exudas que se hayan emitido El re 
max i-ente será repartido como dividendo o ^erá 
destinado a la formación d3 reservas generales 
o especiales o transferido a ¿nuevo eje.oicio 
si a-si lo resolviera la- Asamblea. El pago de 
honorarios y dividendos deberá hacerse eiecti 
vo dentro de los noventa días de votados. Los 
dividendos no reclamados hasta tres años des
pués de haber sido puestos al pago, prescribirán 
f inglesaran g! fondo de reseva de la Sociedad 
Artículo Trigésimo Segundo» Aparte a las re 
tribuciones previstas, el Directorio podrá fijar 
asignaciones especiales o los Directores o fun
cionarios por servicios prestados a la Sociedad, 
o misiones encomendadas, sea con carácter per 
manente o transitorio, las cuales se cargarán a 
gastos generales del ejercicio dándose cuenta 
oportunamente a la asamblea. Titulo Séptimo 
De la liquidación: Articulo Trigésimo Tercero: 
La- liquidación de la Sofciedad por cumplimiento 
de su término o por cualquier otra causa de las 
previstas en el Código de Comercio, se hará con 
intervención ds los Síndicos po? Una.Cemisión 11 
quid-adora de tres o-más miembros^designados

FÁG; w
por la Asamáx. 
ja i a m duracit 
raciones. En 
pasivo social y 
forma y ^rüe 
Xe^da recibir;
sx numera var|as uuses d@ drtucridas,, se üM&er 
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que hubícáe
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| cada acción pré- 
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s—sobre raspado—va>e.

entre línea
J. Rangíi.

sido totalmetne pa-

Leí comercio—el—
Vale. José R-byo. Miguel Viñuales. 

. Garrido. A. Iñuales. R. Aznar. A.
Bomba. Jes ís nardies. José viñuales. V. A. Eran

las firmas qus anteceden, son cu
los señores 5 osé Royo, Miguel Vi-

ceschi R. viñualaso El suscripto escribano c®r- 
tiíica que 
ténticas de
ñuales, Ra nón Aznar, An lérico Bomba, Vaientín
Andrés Fr inoeschi, José
Jorge IjUn^il, Angel Vim|ales, Jqsé Viduales Ba 
ñau, Ramón Viñuales, 
vista la d x 
la cual, an 
bre y repn 
Sarkis^xeil

Garrido, Jesús Lar dies

que ha tenido a la 
¡aumentación pertinente en virtud de 
)n Mig-uel VixiUalss concurre -• nom- 
resentación del Antonio Muro, Arturo 

y Pantaleón Palacio, doy fé. Salta, 
3i de diciembre de 1954. Pouce M. Hay un 
seño. Cojicuerda con e acta original de refe
rencia qi 
hb^o de 
Hay ’ un

ie corre.fo 
actas respecté 
sello Polio 14J Viduales, Boyo Palacio 

y Cía --- Sociedad de 
Estado Genera?, al 31

?ijo: Muebles.
156.75; Amorí

ejercicio;
.ctual: $ 37.187.48. Automóviles. Valor 

de coiiipra $ 196.633.40; Amortizaciones 1. m 
§ 71.613.92; Zmortiz.(del ejercicio —c--: Total 
de am

as uno a diecisiete, del
n, doy fé. Ronce M.. —

Activo j 
pra $ 7C
^en. del 

Valor í

irtiza» ion: $

Responsabilidad Limi: ida 
de Diciembre de 1U5-L. — 
y útiles; Valor de e._m- 
izacioivas ante $ Lz 
de wmor isiidj $ .2 S69 27

1.603.92. Valor actual £-
125.G21 48 inversiones en otras empicas. ■ $
15.0’’D — A^uvo Cúculante: Mercad
2.104.453 43. Acciones del Banco Españd’.s
480.— Activo disponible: Caja: $ 211 .910 06
Bancos: $ 61.186.54. Valores al cobro; $ 36,277.41. 
Avtiví ©xigib’r-: Cuentas corrientes b-t á > dea-
díTeb! $ ó 107 839.7J. Camino S !ta —ó.'ámen
te $ 433 2'5 81. Total: $ 3.634.5 V 9» Cuenta 
de 1’ 4-1 (. «a Salta — Cu^n'a Tremas:encía'
$ 1.
exigióle: Miguel Vipuálej

05.704.68. ToAal: $ 9.940.274.67. Pasivo
:s — Cta. depósito; $

MuW —id. $ 160,000. - V. 
—id. $ 130.000.— José Ga- 
.000.— A. Vidual — id.; $
Aznar —id.: $ 30.000.—. 
$ 130.000.— Pantaleón Pa-

200 mOO.—, Antonio 
Audilés Franceschi 
iTida —idu $ 155 
lBa.OOO.— Ramón 
Jo>rde Rangil —id.
lació —id.: $ 160.OpO.—. Ramón Vhiualtes —id. 
$ 1(0.000.— José 
mélico Bemba —^d.: $ 150.000 
dies
—ic.

Royo —id.: $ 160.000.—. A-
Jesús Lar- 

—id.: S 33Ó.(100.—. José Viduales Barran 
: $ 80.000.— Depósitos de terceros; $

296.919.08. Proveedores varios: $ 723.006.11.
Oh.igac-iones a patear: $ 905.628.98. Instit. Nac.
Prev. Social: | 707.627,57. A.er©edores Varios:

utiLdad.es
emergen.es


$ 1.100.321.68. Retéiñdones varias: $ 2.328.73. 
Cuentas Otes. sdos. acreed.: $ 985.519.33. Bán- 

/cos: $ 374.214.58. Total; $ 6<495,566.06. Pasivo 
-”. .patrimonial: Miguel Viñuales —Cta. Capital. $ 

4,00.000.—. Antonio Muro: id. $ 170.000.—. V. 
'Andrés Franceschi —id.: $ 200.000.— José Ga
rrido —id : $ 175.000.—. Angel Viñuales id.: 

175.000.—. Ramón Aznar —id.: $ 170.006.—
Jorge R-angil —id.: $ 200.058.—. Pantaleón Pa
lacio: —id.: 170-000.—. Ramón Viduales —id.: 
$ 170.000.—. José Royo —id.: $ 170.000.—. 
Reserva ley 11.729: $ 272.783.09. Reserva Oami-

' no Salta —Juramento: $ 66.220.84. Total: $ 
.2.339.003..93. Total pasivo: $ 8.834.569.99. Cta, 
de Orden Casa Tacumán Cuenta Transferencia 
$ 1.105.704.68. Total- $ 9.940.274.67. Folio 19. 
Salta, Abril 22 da 1955, Decreto N<? 14.164. ML 
disteno de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica. Expediente N? 5810)55. Visto este expedían 

_ té .en el que el doctor Carlos Pone© Martínez
-en representación de la Sociedad Viduales — 
Royo, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima, 
^Comercial e Industrial solicita la aprobación 
de los estatutos sociales y se le acuerde per
sonería jurídica -atento a lo informado por Ins 
peceión de Sociedades Anónimas, Comerciales 
-y Civiles a fs. T8; y, Considerando: que del 
-■dictamen producido por el señor Fiscal de Es 
tado con fecha 15 de abril én curso y que 
-Corre a fs. 18 vta., desprende que se encuen 
tran reunidos los requisitos exigidos por el — 
Art. 33 Inc. 5? del Código -Civil; por el decr© 
to provincial N? 563—G—945; y por la auto
rización conferida =al Poder -Ejecutivo por el 
Art. — 45 del sancionado Código; Por todo 
ello, El Gobernador de la Provincia Decreta— 

• Art. í? — Apruébense los ©statutes de la socie 
dad “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía S. 
A. Comercial e Industrial”, que se. agregan 
de -fs. I a 12 de estos obrados, acordándosele 
la peiscnerfa jurídica solicitada Art. 2? — Por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civiles, extiéndanse los testimonios que 
se soliciten en el gallado que fija la Ley de 
Sellos N? 1425, At. 3° — Comuniqúese, publí 
quese, insértes© en el Registro Oficial y archí 
Vase: Durand. Jorge Aranda, Es. copia.— R. 
Figueroa. Hay un sello que dice: Ramón Fi

■ gueroa. Jefe d© Despacho de Gobierno, Justi 
cía e I. pública. M. H. A. Despacho, abril 21

■de 1955. Expediente N? 5810,55 Con copia auten 
ticadas adjunta del decreto N? 14164, pas© a co 
nocimiento de Inspección de Sociedades Ano 
nimas, Comerciales y Civiles. Hay una firma 
ilegible y un sello aclaratorio que dice: Ricar 
do M. Falú. Sub-Secretacio de Gobierne. Jus 
toa e I. Pública. Concuerda con las piezas co 
^respondientes del — expedienta númei-; 5810 
■año, 1955, del Ministerio de Gobierno, Justicia 
eo Instrucción Pública, ’ iniciado «por Viñuales, 
Royo, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima 
Comercia-1 e Industrial”, solicitando personería 

-jurídica y aprobación de sus estatutos. Para id
entidad nombrada expido este testimonio en 
Salta, a los veintiocho días del mes de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Hay una 
firma ilegible y una aclaración que dice: Ri 
«ardo R. Urzugasti. Sub-Inspector de Socieda 

: des Anónimas, Comerciales y Civiles el- la
” -- Provincia. Hay un gello”. Do transcripto es ce 

pía fiel del original de su referencia que en 
trece fojas útiles incorporo a la prerente, doy

•. íé, quedando, <en consecuencia, protocolizados 
- en este Registro a mi cargo los Estatutos y

¿Urnas-actuaciones relativas a la constitucÍQn
Viñuales, Hoyo Palacio y O ompañia Socie

dad Anónima, Comercial e Industrial El sus 
crito Escribano deja constancia de qu3 la pre 
sente constitución de sociedad ha sido comu 
nicada al Instituto de Previsión Social según 
asf resulta de la documentación respectiva Qu-e 
se agrega a esta escritura. En constancia, kída 
y raHíicada, la firman, como aces cambian ha 
cerlo, por ante mí y los testigos dona Julia To 
tres y doñ Emilio Díaz, vecinos y hábiles, Q 
quienes de ■ conocer doy íée Esta escritura re 
dactada en quince Sellos notariales números:— 
del quince mil setecientos cuarenta y tris al 
quince mil setecientos cincuenta y siete, si, 
gue -a la que, con el número anterior, termina 
al folio Seiscientos noventa y siete, doy fé.— 
Sobre borrado: un—11— y 12—Tri—Pon—vo 
sus—56; entrfe líneas: A. Viñuales $ 155.000 
valen. J. RangiL p. Palacio.' Tgo: Julia To;res 
Tgo. Emilio Díaz. Ante mí: A. REÑALVA. — 
Ha5z tin. sello. CONCUERDA con su matriz que 
Pasó ante mí y queda en Registro nú 
mero Diez, a mi cargo, doy fé. Para la Socíe 
dad expipdo este primer testimonio en quince 
doscientos ochenta y siet© al trece mil ciento 
sello numerados sucesivamente, del trece mil 
uno que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
otorgamiento. A. PEÑALVA. Hay un sello.
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PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL

N9 12436 — SOCIEDAD DE RESPObjSABj- 
LIDAD 'LIMITADA “AKRIAZU Y E8QEUNA- 
Zr5.— PRORROGA DE CONTRATO, AUMEN
TO de cápitad ó ingreso de un nue
vo SOCIO:

En Metán, cabecera del Departamento de. 
mismo nombre, Provincia de Salta, Repúbli
ca Argentina, a veintiséis dias ¿el'mes ae Ma
yo-de mil novecientos cincuenta y cinco, en
tre los señores don DOMINGO MANUEL 

'ARRIAZü; don SAMUEL ESQUINAZI y don 
ADOLFO -LOPEZ, todos argentinos., casados 
en primeras nupcias, comerciantes, mayores de 
edaj, domiciliados en la calle Coronel Pe
rón esquina Güemes de esta localidad, convie
nen en celebrar '“el Siguiente contrato: 
PRIMERO: Los señores Arriazu y Esqu-ínazi 
como ún-cos socíos componentes dé la Socie
dad de ReponsabMad Llmitaca “Arriazu y 
EsQuinazí ’ aceptan ei ingreso como' sdcio iñte- 
grant© de la nombrada sociedad, del señor 
Adolfo López, quien declara conocer y acep- 
tar el contrato social, cuyo - contrato se ce
lebró el quince de Noviembre d© mil nove
cientos cincuenta y fue inscripto en el Ké- 
<g,stro Público de Comercio el doG© de Di
ciembre del mismo año al folio veinticinco 
asiento 2480 del libro 25 de contrato Só- 
cia^s.— En dicho Contrato ‘Se lijó; el ter
mino' de duración de la Sociedad en .cinco 
años a contar del 15 de' Noviembre d® 1950. 
constituyéndose el capiM social con la can
tidad d© ochenta mil pesos moneda nacionai 
aportados! |por los socios' señores Arriazu y 
Esquinazi por parteé iguales.
SEGUNDO: El Ingreso a la Sociedad del Socio 
Sr. Adolfo ‘ López, se hace con retroactividad 
al 15 de Noviembre de 1953.
TERCERO: Los socios señores Domingo Ma-

  -Büi£TiropmL

ñuel Amazu, Samuel Esqumazx y Adolfo Ló
pez, de común acuerdo, resuelven -prorrogar 
por cinco -años Riásr el terminó* <1$ dura^pn 
de la Sociedad a contar del 15 úe Noviembre 
dei comente ; año o sea hasta el 15 dé No- 

’ViemJre de 1960, pero podrá. disóivérSé antes 
por réso'íucíón unánime de los socios -o pfortó 
garué por igual término, “ .
CUAKro: LQs socios resuelven .asimjEimo au- 
memar el capita± Social en la suma de 
Cx«ntOtí veinte mil pesos moneda nacional que 
dando en consecuencia fijado el .capital social 
en la suma de TRESCIENTOS MIL. PESOS 
MUinEDA NACIONAL, dividido en tres- mil 
cuotas de a en pe*os cada una que íos'sogíos 
han suscrito e integrado totalmente por partes 
iguales o- sea en la proporción de uiñ cuo
tas equivalentes a cien mil pes®si moneda na
cional para cada uno- de los socios señores 
^riiazu, Esquí nazi y López. El capital 
esLá representado por ei atciVo ñ4ui-do Que x@- 
^•ulta del balance practicado con la interven- 
cional para cada uno d© los socios s-eñ-OTes 
aert Astrada, ciel que se agrega un ‘ejemplar 

al original d© este contrato.
QUINTO: Como consecuencia del ihgreso del 
nuevo socio señor Adolfo López, se cteoi&ra 
idwdifmada la cláusula quinta del contrato dé 
constitución de la Sociedad ©n ©1 sentado de 
Que en lo Sucesivo la dirección y aoministra- 
uon de la Sociedad, estará a cargo de los ires 
^ocEs indistintamente, como gerentes, co¡n jas 
mxmas racultad.es .conferidas en dicha cláu
sula Quinta.
SEXTO: También se declaran modificadas las 
cláusulas segunda y séptima del contrato ©ri- 
gmário, en la siguiente ioNna: ’ ".Ségunda-: La 
Sociedaj girará bajo ©1 rubro d@ “Arriazu y 
EsQuinaz ”, Sociedad de Responsabilidad Lífñi 
ta^a, y el negocio que explota se denominaba 
‘ Tienda Montemar", con domicilio legal ©r¡ 
el Pueblo de Metán donde tendía el asiento 
principal de los negocios. Septana: Rara au® 
gastos particulares, caca so#-© podrá retírár 
hais-ta la suma de dos 'mil quinientos pesos 
meiIsiiales> Que se imputarán ©n sus respec
tivas cuentas particulares.

' SEPIIMO:. Se declaran subsistentes y sin mo 
dificac-ón las demás cláusulas del contrato so 
cial. De conformidad las partes firman Cuatro 
ejemplares de un mismo tenor, uno para ca
da so'd o y uno para su inscripción en el Re- 
gis rio de Co-mercio, en el lugar y fecha ©t- 
supra. Raspado: veintiún. Vale Testado: -y 
Cumípañia. No vale. — MANUEL ARRIAZ! t- 
ADOLFO LOPEZ — SAMUEL ESQUINAS.— 
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CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N? 12423 — TESTIMONIO. ESCRITURA -ÑU- 
MERO CIENTO SESENTA Y NUEVE. — CE
SION be CUOTAS SOCIALES. — En esta ciu
dad de Salta, República Argentina, a ¡os Veinti
cuatro días del mes de mayo del año mil nove
cientos’ cincuenta y cinco, ant©°mí RICARDO 
E, USANDWARAS, Escribano Autorizante Titu
lar del Registro núm’ero Uno y testigos qué al 
final se expresan y firman comparecen don

racultad.es
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CARLOS. VENANCIO PAESANI, argentino, don 
Cli^bXQBAL CAN AVES, argentino naturalxZa- 
po- y el doctor <jo¡se CANxivEo,
a iv en tino, ios tres .comparecí en ues cacados en 
primeras "nupcias, mayores-ae eaad. vecinos de 
esta ciudad, nábiies de mi conocimiento perso- » 
nal' doy fe como que formalizan por auo < 
el siguiente com de Cesión de Cuotas □ 
cíales. — pnLMLKü; Don Canos Venan-lo a-- 
sani, Vende, cede y transfiere llore de todo- gra
vamen y deudas en la proporción q~e luego se ' 
detallará a los socios integrantes de la Socie- • 
dad que gira en esta plaza bajo den.nxnnacion 1 
social de ‘ Galletera del Norte" Sociedad de Re i 
ponsaoñidad Limita oa, constituida por es? i*;\- 
numero d scient^g ocho de fecha tr i tu de 
setiembre de mil lovecientos cuarenta g odie 
é inscripta en e’ Registro Público de Comer
cio al folie- ciento ’6is, asiento número dos mil 
ciento des c.el limo veinte y cuatro de Cojmi- 
tos Sociales, auti rizada en esta Ciudad jo” el 
Escribano don Arturo Peñalva; la totalidad de 
cincuenta euota§ de im mil pesos cada 
que tiene y le corresponden ©n su Carácter de 
socio de la referida sociedad de las cuales ad
quiere don Cristóbal Cánaves Veinte y cinco 
cuotas y don José Francisco Cánaves veinte y . 
cRoo cuotas, quedando los cesionarios en con
secuencia a partir de la fecha, como únicos 
•socios integrantes de la Sociedad nombrada. 
SEGUNDO: Don Carlos Venancio Paesani rea
liza esta transferencia a f&vor de los cesiona
rios, con arreglo á derecho por el precio total 
de Cincuenta ¡mil pesos ¡moneda nacional, que 
recibe en este instante de los mismos en dinero 
afectivo a entera satisfacción en mi presencia 
doy fé, y en la siguiente forma: Veinte y cinco 
mil pesos de don Cristóbal Cánaves y Veinte y 
cinco mil Pesos d© don José Francisca Cánaves, 
poi* Jo que otorga a los cesionarios carta de pa
go y les transfiere todos los derechos y obliga
ciones, inherentes a su calidad de socio, su
brogándolos en su lugar y grado y prefación 
con arreglo a derecho. — Por su part© d^n 
Cristóbal Cánaves y don José Fancisco Cána- 
ves aceptan la cesión que verifica don Carlos 
Venancio Paesani a gu favor y en virtud d© que 
■el cadente por efecto de lá transferencia ds 
sus cuotas -sociales ha dejado de pertenecer a 
la Sociedad y ha quedado totalmente ■ desvincu
lado de la misma y cesado && su cargo de Ge
rente y ^us cesionarios los reemplazan en su 
calidad de socios y gerentes; resuelvan los ce
sionarios como únicos socios continuar la so
ciedad, que regirá de acuerdo a los términos 
del contrato constitutivo que sigue en vigor sin 
modificación. — CERTIFICADO: Por el que in
corporo á la presente escritura del Departamen
to Jurídico de la Dirección General de Inmue
bles número dos mil quinientos sesenta y ocho 
de fecha 19 de Mayo del corriente año se acre
dita que don Carlos Venancio Paesani y la So 

' ciedad “Galletera del Norte” Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada no se encuentran inhi
bidos para disponer de sus bienes. — Previa lec
tura y ratificación de su contenido firman I oí 
comparecientes de conformidad por ante mí y 
en presencia de los testigos del acto que sus
criben don Ricardo Miguel A. Oolombono y don 
Horacio F. Marín, vecinos, mayores, hábiles de 
mi conocimiento de todo lo que doy fé. — Que
da redactada la presente escritura en dos se
llos notariales de valor fiscal de tres pesos 
con cincuenta centavo^ cada uno mmei'ados

correlativamente veinte y seis mil doscientos 
treinta y tres, vdLnte y seis mil doscientos ti^in 
ta y caacro y el píeseme que s© naonita para 
la firma de los contratantes. y testigos dei acto, 
veinte y seis mil uoscieiitog rremva y cinco*. — 
Sigue a la escritura anterior que termina al 
folio trescientos sesenta 3? txes de mi pxotucoij. 
Entre lfneas: y de<_.dao—vaAe. —
CANAVES. r- JO&L F. GRAVES. — U. V 
PaE^ANL — Tgo: H. E.Máxin* Tg^: 
Colombano. — Ante mí: BIUiaKDu E. 
DlvARAS. — Escribano. — Hay $3110. — CUR 
CUERDA con la escritura matriz ue su rMeie^- 
cia doy fé. — Para los c-sionaxios expido este 
primer testimonio que sello y firmo ei iu¿ax 
y fecha de su otorgamiento. — Raspado: 
Vale.

RICARDO JB, USANDIVABAS
Escribano
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MERO CIENTO SEbENTA Y OUmo OheiuN 
DE CUOTAS SOCIALES En esta ciudad de ¿jal 
ta, República Argentina, a ios Veinticuatro días 
del mes de Mayo del año mil novecientos cin- 

' Cuenta y cinco, ante mí: RICARDO E. USxlN- 
DIVARAS, Escribano Autorizante Titular del 
Registro Número Uno y testigos que q! linai se 
expresan y firman, comparecen don CARLOS 
VENANCIO PAESANI, argentino, don CRISTO
BAL CANAVES, argentino naturalizado y ex Dr. 
JOSE FRANCESCO GANAVES, argentino, ios 

- tres compaiecienteg casado ©n primeras nupcias 
mayores de edad, vecinas de es.a- cí-d^d, háoi- 
les d@ mi conocimiento personal doy fé como 
que formalizan poi’ este acto d siguió ..te contra
to de Cesión de Cuotas Sociales. — PUÍMERO: 
Don Carlos Venancio Paesani, vende, cede y 
transfiere libre de t^do gra.amen y deudas en 
la proporción que luego se detallará a los so
cios integrantes de la Sociedad que gira en esta, 
plaza bajo la denominación social de ‘ Canav .s, 
Paesani y Compañía” Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, constituida por esc-itura núm - 
ro cuarenta y ocho d© feuha diez y nujve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y oeno é 
inscripta ®n el Registro Público d. Come, cío 
al folio trescientos noventa asiento núme o m 1 
ochocientog noventa del libro Veinte y ti es de 
Contratos Sociales y disminución de capital se
gún escritura número doscientos siete de feo a 
treinta de setiembre de mil novecientos cua
renta y ocho é inscripta en €1 Registro Público 
de Comercio al folio ciento cinco asiento dos 
mil ciento uno del libro número veinte y cua 
tro da. Contratos Sociales, ambas autorizada 
en esta ciudad por- el Escribano don Arturo 
Peñalva ;la totalidad de Cincuenta Cuotas d' 
un mil pesos cada una que tiene y lo corres
ponden su carácter de socio de la referida 
Sociedad de las cuales adquiere don Cristóbal 
Cán a vos veinte -y cinco Cuotas y don ’ Jo
sé Francisco Oánaveg veinte y cinco 
cuotas, quedando los cesionarios en con
socios integrantes de la Sociedad nombrada* — 
SEGUNDO: Don Carlos Venancio Paesani rea
liza esta transferencia a favor de los cesióna-

■ ríos con aireglo a derecho por el precio total 
j de Cincuenta mil pesos moneda nacional que
■ recibe en este instante de los mismos en dinero 

efectivo a entera satisfacción en mi presencia 
doy fé y en la siguiente forma: Veinte y cinco 
mil pesos ile con Cristóbal Cánaves y Veinte y

cinco mil pes< s de don Jóse 
ves por 1.q qu 3 ‘ otorga a los

uraiioiiex@. fuc.uo ios 
ti cientos a ¿d 
•en su lugai, ,
derecho. —- ¡

Francisco Cáiiu- 
Cr,.sionat*05’ c¿’t_.

de pago y iu£ 
ubiigaeiones p i 
subrogándolos ■ 
con arreglo § 
Cristóoal cánaves y do~ Jos< 
aceptan la cusios que ve-íii 
nuncio Paesa.ú a su favOx 
el cedente-pxr efecto de la tiaxisf-reacia- de 
sug Cuotas sociales ha déjalo de pertenece a 
la Sociedad y ha quedado 
lado de la misma y cebado 
rente y sus c ssionarios los rpeMplazan e n su ca 
lidad de soc: 
narios -como únicos socios

contrato vigente en lo que s© re- 
lenominación

gr^do y prefación- 
por su parce-don 
Frañusco

sa don Canos V - 
y exx vi_ tan m.

i otalmente desvmcu-
1 en su CcjTg,o úe oe-

os y gerentas;

segunda del 
fere a la
Paesani y Cmipañía.3 SoCí^í 
dad Limitar í

resuelven ios cesio- 
ikodificar la cláusula

actual d¿ ‘Oá,naves, 
dad de Responsubiíi- 
ánaves yCompa- 

rbspon&abilidad Limi-
a por la de- C 

ñía Sociedad de R 
tada razc n social c on la qu|e girará 
la Sociedad a partir de la fecha del presente 
contrató, qiedando en consecuencia en vigor las 
demás cláusulas del contrato social sin más mo 
dificación < 
que forma 
CERTIFIC 
sente escr: 
la Diréccic

que la consignada precedentemente, 
, parte integrante de dicho" cíntrate. 
JADO: Por el qi
tura del Departamento Jurídico ' de 
n General de

mil quinientos sesenta y
may o del con lente año se acredita 
Jarlos Venanc: 

dad “Cárjaves, Paesani
inhibidos par^ disponer de sus bie

nes. — Previa lectura y

ne incorporo a lapic

inmuebles número ' dos 
i siete de fecha'diez y

nueve de 
qu^ don

en cuentan

.o Paesani y la Socie- 
y Compañía'’■ no se

ratificación de su cen
tenido fimán los comparecientes de conformi
dad por ante mí y en 
del acto qué suscriben
Colombano y don Horecio F. Marín, vecinos, 
mayores, i 
lo que d<¿
escritura
cal de. h<
Uro dui :
seis mil i
firma y ¡
Sigue s
fjlip trrsci ntos sesenia y tres de mi proticoio 
Entre par en tesis: d

:íneas; y diucas—ciento cinco añent\ 
CRISTOBAL

OANA^TsS. — C. V.
— Tgo: Ricáico- Colombano. — ñnti3 mí: 
DO E. USAME'

Entre 
Valen.

presencia de los testig s 
ion Ricardo Migu 1 A.

hábiles de mi
¿ fé. — Queda
en tres sellos .
es pesos con
?e:sdos correl^tivam n e dei
dos-cientoo ti
seis mil d scjii’utos treinta y dos. — 
la escritura

coro talento de tod; 
redactada la pre eme 

.notariales d3 valor fis- 
cincuerta-centavos cata 

y 
ima al presento qüe se

an t'crior que te :rina al

la misma— -No Vale, —

CANAVES. — JOSE F. 
PAESANI. — Tgo: He F.

Marín.
RICA!
Hay sello. — CONCUERDA con la eicriti'ra ma
triz d€ 
narios < 
y firmo
Raspa do: del—sus— Vhl e.

RICARDO E. USANDIVARAS
] escribano
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IVARAS. — Escribano. —

su referencia
expido este primer tesimonio que sello 

i en el lugar -y

dov fé. — Para los crsio-

fecha de su otorgamiento.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 1^433 — TRANSFERENCIA ¡DE NEGOCIOS 
a la Ley Nacional N- II. 

al comercio y terceros en
n cumplimiento
> se comunica i
i(i?alt qu© ja £ra. María. Veíez dg Cachi- 

gum), tramita 
y 1 estáu-rant,

?5 de esta
: Belingheñ.

86’7,

la yenta de su negocio de Bar 
ubicado en lá ca-Ile Ituzaingo 
ciudad, a favor del Sn'Clemen-
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para oposiciones ■ y redamos df rifarse. al Dr. 
Fernando Papi, Pasaje qontinentar Escritorio 
N? 13, 1er. Piso, de horas- 16.30 a 20.

a 3 ai 8]6$5

VENTA DE NEGOCIOS

12437 — .
Por cinco dias se hace saber Qua LA PER- 

FECCTON S. H. L. fábrica ¿e fideos, con do 
mío lio en Bal-caree 735, vende al Hr. Eduar
do Farah con domcií-io en Zuvínía 255, todas 
•las maquinarias, instalaciones y parte de mue
bles y útiles, qUa constituyen la mencionada 
fábrica.

Que a Activo y PasWo a cargo de los ven- 
dédores.— Oposiciones en lo*s domicilios de cosn 

jprs,dores y. vendedores. — Salta, Juii’u l9 de 
1355.
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DISOLUCION DE SOCIEDAD

N* JMia — DISOLUCION- Y OQUipACION
DE SOCIEDAD

A los efectos de la- Ley 11.867 de la Nación, 
notifícase que con la intervención del subscrip

to Escribano titular, del Registro N° 9 corr d >- 
micilio en está ciudad dp Salta Calle 20 íh Fe
brero 473[9 tramítase la dissliución y liquidación 
de la Sociedad de ramo generales fíSaade y Ge- 
rala'’ propietaria del negocio denominado “La 
Mundial” integrada ¡por los zseñorés Dip Baldar 
Saade y Miguel Atta Gerala, con domicilio, di
cha Sociedad, Coronel .Juan Solá Departa
mento de Kivadavia de esta Provincia de Salta 
haciéndose cargo del activo y del pasivo de di
cha Sociedad @1 señor Miguel Atta Gerala 
quién continuará con ©1 mencionado ne.¿scio p.r 
su exclusiva cuenta en forma personal. — Pa
la oposiciones en esta mi Escríbala v a nom
bre del subscripto Escribano s — Salta, Mayj 
30 de 1955, — Adolfo Sanaría Val des. — Escri
bano Público Nacional d3 Registro,
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